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P A R T E  O F IC IA L .
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
•u augusta Real familia continúan en esta corte 
fin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
R E A L  D E C R E T O .

Atendiendo á la urgente necesidad de fa
cilitar la introducción en la Península del algo- 
don en rama para que las fábricas nacionales 
no carezcan de esta importante materia;

De conformidad con lo que me ha pro
puesto el Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .* Desde 15 de Setiembre próxi

mo hasta 15 de Enero de 1862, ámbos inclu
sive, el algodou en rama sin pepita, según los 
puntos de que proceda y bandera en que se 
conduzca, adeudará por quintal, en vez de 
los actuales, los derechos siguientes:

BA NDE RA BAND ERA
N A C I O N A L .  EX T R A N JE R A .

D ere- Dere
cho des- chedes-

püntos Dere- de 4 5 de Dere- de 4 5 deSetiem- Setiern-
de ac - br epró- cho ac - b rep ró -

tll_. ximo á filQ, ximo á PROCEDENCIA. luaK 45 de lUaK 4 5 de
Enero Enero_______ de 4 862.________  de 4 862.

Posesiones españolas 
de Ultram ar p ro -
ductoras...................  7,40 2,40 26,50 14,40Punios extranjeros
productores   15,90 3,60 37 20Puntos extranjeros no 
productores  42,40 16 64 24
Art. 2.° El Gobierno dará cuenta á las Cor

tes oportunamente del presente decreto.
Dado en Palacio á diez y nueve de Junio 

de mil ochocientos sesenta y uno.
E stá r ubricado  d e  la R eal  mano. 

El M i n i s t r o  d e  H a c ie n d a  ,
PEDRO SALAVERRÍA.

 M ISTERIO  DE L A  GUERRA Y  DE ULTRAM AR.

r e a l "  o r d e n .
Ilmo. Sr.: Enterada la R eina (Q. D. G.) de la 

comunicación de Y. I., fecha 28 de Mayo próximo 
pasado, en que consulta sobre los portes que debe
rán  satisfacer las cartas, periódicos é impresos que se 
rem itan á la Isla de Santo Domingo ó que se reciban 
de la misma en la Península, ha tenido á bien dispo
ner S. M. manifieste á V. I. que desde luego deben 
hacerse extensivas á aquella provincia las tarifas vi
gentes en las Islas de Cuba y Puerto-Rico, como tam 
bién las demás disposiciones que rigen sobre el p a r 
ticular. Debo además participar á V. I. que desde 
el prim er viaje los vapores-correos-trasatlánticos ha
rán  escala á la ida en la bahía de Samaná , siendo 
directas las expediciones de regreso desde la Habana 
á Cádiz ó Yigo, y utilizándose siempre la línea que 
provisionalmente existe, y  que definitivam ente se es
tablecerá m uy p ro n to , entre la Isla de Cuba y las de 
Santo Domingo y  Puerto-Rico.

De Real orden lo comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid 18 de Junio de 1861.

O’DONNELL.
Sr. Director general de Correos.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 3.ª
Remitido á informe de la Sección de Estado y 

Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expedien
te de autorización negada por V. S. al Juez de p ri
m era instancia de Motril para procesar á D. José de 
Belda, Alcalde-Corregidor que fué del mismo punto , 
ha consultado lo siguiente :

«Esta Sección ha examinado el expediente en 
v ir tu d  del cual el Gobernador de la provincia de 
Granada ha negado al Juez de prim era instancia de 
Motril la autorización que solicitó para  procesar al Al
calde-Corregidor que fué de la misma ciudad D. José 
de B elda:

R e su lta :
Qué el cargo formulado contra este funcionario 

consiste en que detuvo por algunas horas en las Ca
sas Consistoriales y  puso á disposición del Gober
nador á un Teniente de Alcalde que resistía cum plir 
una orden de dicha A utoridad superior de la pro
vincia, relativa á que fuese á presidir las elecciones 
municipales en un pueblo que no éra el de su hab i
tual residencia:

Que entendiendo el Juez que esta detención, acor
dada por el Corregidor y alzada por el Gobernador 
de la provincia cuando tuvo conocimiento de ella, 
hace aplicables á este case los artículos 295 en su pár
rafo 1.° y 300 del Código penal, pidió la autorización

de que se tra ta , separándose del dictámen del Pro
motor fiscal que estimó procedente el sobreseimiento:

Que el G obernador, dada audiencia al interesa
do, y conforme con el parecer del Consejo provin
cial, negó la autorización, fundándose en que la de
tención que el Tenienle de Alcalde sufrió por algu
nas horas en la Casa Consistorial, sin guardia alguna 
y bajo su palabra de honor, fué á un tiempo correc
ción gubernativa y medida preventiva que se vió 
precisado á tomar el Alcalde-Corregidor, en vista de 
la desobediencia de aquel funcionario á las órdenes 
superiores, del notorio desacato que cometiera en es
critos dirigidos con igual motivo á su au toridad , y 
del tem or que abrigaba de que, de acuerdo con sus 
parciales, tra taba de alterar el orden público , apro
vechando la excitación de los ánimos en las eleccio
nes que se estaban verificando:

Que por último tuvo tam bién en cuenta el Go
bernador que en vista del expediente gubernativo 
instruido por el Alcalde-Corregidor de Motril sobre la 
conducta del Teniente de A lcalde , y que se mandó 
pasar al Consejo provincial al mismo tiempo que se 
acordaba el alzamiento de la detención, fué decla
rado suspenso dicho funcionario á propuesta de la 
expresada corporación, y más tarde separado de su 
cargo de Real orden comunicada por el Ministerio 
del digno cargo de Y. E.

Visto el art. 295 del Código penal, que en su pár
rafo prim ero se refiere al empleado público que or
denase ó ejecutase ilegalmente ó con incompetencia 
manifiesta la detención de una p e rso n a :

Vista la regla 29 de la ley provisional para la 
aplicación del Código penal, que dice : «La A utori
dad gubernativa ó agente de la misma que detuvie
sen á una persona , la pondrán á disposición del Tri
bunal competente dentro de 24 horas. Cuando por 
una causa irrem ediable no se pudiese verificar así, 
m anifestarán por escrito al Juez ó Tribunal las razo
nes que hayan mediado para ello , pero nunca podrá 
el detenido perm anecer á disposición de dicha Auto
ridad por más de tres dias sin que la misma incurra 
en responsabilidad :»

Considerando que no puede creerse culpable al 
Alcalde-Corregidor de quien se tra ta , porque habien
do puesto á disposición del Gobernador de la provin
cia al Teniente de Alcalde detenido ántes de 24 ho
ras, dejó de entender en este asunto cuando no ha
bía llegado aun el caso de responsabilidad á que se 
refiere la regla 29 citada , en su párrafo últim o, esto 
e s , el de que permanezca el detenido por más de 
tres dias á disposición de la A utoridad adm inistra
tiva ;

La Sección opina por m ayoría que procede con
firmar la negativa acordada por el Gobernador de la 
provincia de Granada.»

Y habiéndose dignado S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re 
ferida Sección, de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Junio 
de 1861.

POSADA HERRERA.
Sr. G obernador de la provincia de Granada.

M INISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas. 
I lmo. Sr.: Accediendo S. M. la R e in a  (Q. D. G.) á 

lo solicitado por D. Mariano Ballestero, á nombre de 
la compañía de los ferro-carriles de Sevilla á Jerez y 
de Puerto-Real á C ádiz, ha tenido á bien autorizarle 
por el término de ocho meses para verificar los estu
dios s ig u ien te s:

1.° El de un ferro-carril que partiendo de la ca
lle Real de San Fernando y atravesando la línea de 
Puerto-Real á C ádiz, term ine en la márgen del rio 
San Pedro, frente á la C arraca.

2.° El de la prolongación de este ferro-carril hasta 
el puerto de la misma ciudad de San Fernando :

Y 3.° El del ramal que ha de un ir la estación de 
Cádiz con otra de mercancías que debe establecerse 
en la bahía de dicha ciudad, con muelle de desem bar
co en el sitio llamado de los P un ta les, entendiéndo
se que por esta autorización no se confiere derecho 
alguno al peticionario á la concesión de estos caminos, 
ni á indemnización de ningún género por los gastos 
que los referidos estudios le ocasionen; reservándose 
el Gobierno la facultad de conceder iguales auto
rizaciones á los que las soliciten, y elegir entre los 
proyectos que se presenten el que juzgue más con
veniente á los intereses generales del país, teniendo i 
presentes al mismo tiempo los particulares creados 
por anteriores concesiones.

De Real orden lo comunico á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 15 de Junio de 1861.

CORVERA.
Sr. Director general de Obras públicas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corle de Madrid, á 17 de Junio de 4864, 

en los autos pendientes ante Nos por recurso de casa
ción , seguidos en el Juzgado especial de Hacienda y en 
la Sala segunda de la Audiencia de Madrid por los Condes 
de Chinchón con el Ministerio fiscal, en representación 
del Estado, sobre entrega de ciertas fincas que poseyó Don Manuel Godoy :

Resultando que, secuestrados todos los bienes que á 
este p e rte n ec ía n , por la Real orden de 29 de Marzo de

1808, y habiéndose acordado que se le devolvieran por 
la que se expidió en 30 de Abril de 1844 á virtud de ex
pediente instruido á su instancia , se mandó por Real de
creto de 31 de Mayo de 1847, para resolver todas las 
cuestiones relativas á dicha devolución, que se formase 
un consejo de árbitros, nombrados, dos por el Ministro de 
Hacienda , dos por el D. Manuel y uno por los cuatro, en 
caso de discordia , para que en el término que se fijó 
« presentasen ex sequo et bono, y transigiendo los puntos 
que fuesen necesarios, el dictámen ó parecer que estima
sen en su conciencia », el cual se ejecutaría por el Go
bierno sin contradicción , hallándose en sus facultades, 
y en otro caso presentaría para ello á las Cortes en !a 
prim era legislatura el oportuno proyecto de ley:

Resultando que el consejo de árbitros falló por u n a
nimidad en 2 de Diciembre de 1848 que se llevase á p u 
ro y debido efecto en todas sus partes la citada Real o r 
den de 30 de Abril de 1844, y que en su consecuencia se 
devolviesen inm ediatam ente á D. Manuel Godoy, como 
bienes de su pertenencia , existentes en poder del Estado, 
el Real Valle de la A lcudia, la casa sita en la calle de 
Alcalá de esta corte , conocida por la Inspección de Mi
licias, con sus adyacentes, y el Palacio de Buenavista, con 
los suyos :

Resultando que remitido el expediente á informe del 
Consejo Real y de la Dirección de lo Contencioso , por 
Real decreto de 5 de Noviembre de 485! se autorizó al 
Ministro de Hacienda para que sometiera á las Cortes 
un proyecto de ley, cuyo art. 1.° disponía, que se llevara á 
efecto lo mandado en la Real orden de 30 de Abril de 
1844 en los térm inos que expresaban los artículos s i 
guientes, el último de los cuales prevenía que el G obier
no acordase lo necesario para la ejecución de cuanto en 
aquella se dispuso:

Resultando que en 25 de Febrero de 1853 se expidió 
por ei Ministerio de Hacienda otro Real decreto, m andan
do se llevase á efecto la sentencia referida del consejo de 
árb itros , y que se entregasen desde luego al sucesor c 
sucesores legítimos de D. Manuel Godoy los bienes m ue
bles é inmuebles que, sin otro motivo que ei de embargo, 
existiesen en poder del Estado ; previniéndose que el Mi
nistro de Hacienda quedaba encargado del cum plim ien
to del mismo Real decreto, et cual se pondría en cono
cimiento del Ministerio de la G uerra para su ejecución 
respecto á los bienes que se hallaban en su poder, y de 
la Intendencia de la Real Casa y Patrimonio para los 
efectos conven ien tes:

Resultando que según certificación del Subsecretario 
del Ministerio de Hacienda, expedida en 24 de Abril de 
4 859, con arreglo al Real decreto de 20 de Setiembre de 
1851 , que fijó el térm ino de cuatro meses para la reso
lución de las reclamaciones que se hiciesen contra la Ha
cienda pública por la vía gubernativa , por el apoderado general de los Condes de Chinchón , que representan  los 
derechos de D. Manuel Godoy, se acudió á dicho M inis
terio en 25 de Enero de 1858, solicitando que se dic
tasen las disposiciones necesarias para el cum plim iento

de le itado  Real decreto de 25 de Febrero de 1853, de 
cuyo asunto se ocupó una comisión del Congreso de Di
putados, con motivo de las exposiciones de D. José Prats 
contra la devolución de dichos bienes; y habiendo acor
dado el Congreso , de conformidad con el dictámen de 
dicha comisión , que se devolviesen á aquel Ministerio, 
como se devolvieron , todos los antecedentes de semejantes 
negocios , para que llevara estos á su debido término, dan
do conocimiento á las Cortes en su dia de los resultados 
que alcanzase , ó de io que las tocase deliberar , dispuso 
el mismo Ministerio que se examinaran con todo deteni
miento tan envejecidos y complicados a sun to s , formando 
el oportuno expediente general para llevarlos á su debi
do término , de lo cual se ocupaba con asiduidad, cu an 
do el referido apoderado de los Condes de Chinchón re* 
currió  pidiendo que se le expidiese la certificación refe
rida :Resultando que con estos antecedentes los Condes de 
Chinchón, por medio d*' su apoderado general, presenta
ron >u escrito de 7 de Mayo de 4 859 ante el Juzgado 
especial de Hacienda, pidiendo que por este se mandase 
llevar á efecto desde luego el laudo del consejo de los árbi
tros de 2 de Diciembre de \ %'\%y el Real decreto de aprobación 
del mismo de 25 de Febrero de 1853, en la parte en que se 
dispuso y mandó entregar al sucesor ó sucesores legí
timos del expresado D. Manuel Godoy el Real Valle de 
la Alcudia, la casa conocida por la Inspección de Mili
cias, con sus adyacentes, y el Palacio de Buenavista con 
los suyos, y que se requiriera al Ministro de Hacienda pa
ra que, como representante general de los intereses del 
Estado, y como único encargado de! cumplimiento del 
laudo, según el art. 7.° de dicho Real decreto , dispusiera 
lo necesario para que el Intendente general de la Real 
Casa y Patrimonio y el Ministro de la Guerra, como tal 
y como Presidente del Consejo de Ministros, dejaran li
bres, expeditas y á disposición de los dem andantes las 
tres fincas indicadas; apoyando esta demanda en los a r 
tículos 836 y 895 de la Ly de Enjuiciamiento civil:

Resultando que, conferido traslado al Promotor fiscal 
del mismo Juzgado , propuso declinatoria de jurisdicción, 
conforme al art. 82 de la citada ley ; y que por sentencia 
de 13 de Octubre de 1859. se declaró procedente, sepa
rándose en su virtud el Juzgado del conocimiento de es
te asunto, por coi responder á la Administración del E s
tado , mandando que se remitiese todo lo actuado al Go
bernador civil de esta provincia, en conformidad á lo 
que previene la Real orden de 26 de Abril de 1848:Resultando que, confirmada esta sentencia, por la que 
en 31 de Enero de 1860 pronunció la Sala segunda de la 
Real Audiencia de esta c o rte , interpusieron los Condes 
de Chinchón este recu rso , citando como infringidas la 
ley 24, tít. 4.°, Partida 3.a; la 4.a, tit. 17, lib. 11 de la No
vísima Recopilación; la ley general de Contabilidad de 20 
de Febrero de 4 850 por lo dispuesto en su art. 9.°; la 
doctrina legal adm itida por los Tribunales , de que un 
laudo dictado por arb itradores debe cum plirse por el 
Juez de derecho , aunque sobre ello no haya mediado

pleito ; los artículos 836 y 895 de lá ley de ^njuicia- 
miento civil, y el Real decreto de 24 de Mayo de 1853:

Visto , siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Pal
ma y Vinuesa : , , ^ .Considerando q u e , con arreglo a io en  elart. 40 de la ley de Administración y Contabilidad de zu 
de Febrero de 4850, solo pueden conocer los Tribunales 
de justicia, en las reclamaciones contra la Hacienda, ae 
las cuestiones de dominio ó propiedad cuando llegan a  
ser contenciosas:  . . .Considerando que los recu rren tes, limitando su peti
ción á que se lleve á efecto el acuerdo <jel consejo de 
árbitros de 2 de Diciembre de 4 848 y el Real decreto de 
25 de Febrero de 1853, por lo respectivo á su art. 5 , no han propuesto una demanda ó cuestión contenciosa de do
minio ó propiedad que requiera el procedim iento judicial 
según la citada le y :Considerando, por consiguiente, que la Sala senten
ciadora , estimando la declinatoria deducida ante el Juz
gado de Hacienda, é inhibiéndose para conocer de este asunto en la forma que se presenta , no ha infringido la 
mencionada ley de Administración y Contabilidad por el 
concepto que se expresa; y que no son aplicablesi al 
caso actual las otras leyes que se c ita n , los artículos 8oo y 895 de la de E njuiciam iento c iv i l , el Real decreto de 
21 de Mayo de 1853, ni la doctrina que se dice admitida 
por los Tribunales, alegada también en apoyo del re -  
cu rso !Y considerando además, en cuanto á la infracción de 
las leyes 24 , tít. 4.° de la Partida 3.a, y 4.a, tit. 47, hb. 41 de la Novísima Recopilación, que por referirse a los fu n 
damentos ó parte expositiva de la sentencia no procede 
la casación, según las repetidas declaraciones de este Su* 
premo Tribunal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos, no h a 
ber lugar al recurso interpuesto á nombre de los Condes 
de Chinchón contra la sentencia que en 31 de Enero de  
1860 pronunció la Sala segunda de la Real Audiencia me 
esta corte; y les condenamos en las costas y á la perdida 
del depósito, que se distribuirá con arreglo á la ley, e volviéndose los autos á la citada Audiencia con la certifi
cación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa , pasándose al efecto las oportunas copias, lo pronunciamos, 
mandamos y fi riñamos.=~Ramon L ó p ez  V azquez.=Sebas
tían González Nandin.«=*Manuel Ortiz de Zuniga. *=== A n -  
tero de K charri.=Joaquin de Palma y Vinuesa.*=Pedro 
Gómez de Hermosa.=Pablo Jiménez de Palacio.

P u b licación .=L eida y publicada fué la precedente 
sentencia por el lim o. Sr. D. Joaquín de Palma y Vinuesa, 
Ministro de la Sala primera del Supremo Tribunal de Justic ia , celebrando audiencia pública la misma Sala 
en el dia de hoy, de que yo ehEscribano de Cámara cer
tifico.

Madrid 47 de Junio de 4861.— Juan de Dios Rubio.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el mes de Febrero de 1861 por pago de débitos y varios ramos y por con
versiones y de vales no consolidados, cuya quema ha tenido efecto el día de la fecha en el patio del edificio que ocupan las oficinas de la 
Deuda, á saber:

Número
de

documentos. AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS
Y VAHIOS RAMOS.

Capitales. 

Reales cénts.

INTERESES. TOTAL.

Reales cénts.
Capitalizables. 
Reales cénts.

No capitalizables. 
Reales cénts.

En Deuda amortizable.
Reales cénts.

198
167
67

2
4
2
1

18
28
21
27
18
60
1160

2
151

Renta del 3 por 100 consolidado in terio r.............................................
Idem diferido id ............................................................................................
Idem ex te r io r .................................................................................................
Idem del 4 por 100.. ....................................................................................
Idem 5 por 100 in te rio r ............................................................................
Láminas de P. L. en diezmos por rentas no perc ib idas..........
Idem interesas de cinco sextas partes....................................................
Deuda am ortizable de prim era c la se . ....................................................
Idem segunda in te rio r........................................................ ........................
Documentos interinos de la Deuda co rrien te á 5 por 100 á papel
Acciones de ca rre te ras ................................................................................
Idem de obras p ú b licas ........................................................................
Obligaciones de fe rro -ca rr ile s .................................................................
Deuda del m aterial del Tesoro p referen te  con in te ré s ....................
ídem  no preferen te  con id .......................................................  ...........
Idem sin interés............................................................................................
Idem sin in te rés  procedente del p e rso n a l.........................................

7.317.097,02
6.444.000
2.008.000 

60.000
40.000 
42.161,58 
17.001,80-

897.972,84
112.000

I. 2.207.322,21 
66.000 
36.000 

120.000 
243.289,05 
610.396,98 

3.701,10 
241.148,41

»
»

5.600»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»»
»

25.000
20.333,33»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

» i 
»
»
»
»»
»
»
»
»
»
»»
»
»
»v

7.317.097,02
6.444.000
2.008.000 

90 600 
60.333,33 
42.461,58 
47.004,80

897.972,84
412.000 

2.207.322,2166,000
36.000

420.000 
243 289,05 610.3 6.98

3.704,10
241.148,41

834 20.466.090,69 5.600 45.333,33 » 20.517.024,02

234
264
306

66
279

6
19
11
22
29

3
7
1
2
9
3

98
11

444
1

72

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.
Renta del 3 por 100 consolidado in te rio r ...........................................
Idem diferido in te rio r ..................................................................................
Idem del 4 por 100........................................................................................
Idem del 5 por 100 in terio r.......................................................................
Idem ex te rio r ..................................................................................................
Láminas de P. L. en diezmos por capitales reconocidos..................
Idem por rentas no percibidas..................................................................
Idem por intereses de cinco sextas p a rte s ..........................................
Vales consolidados...................................  ...................................................
Idem no consolidados prem iados.................................... .......................
Deuda provisional negociable.....................................................................
Idem no negociable........................................................................................
Documento interino de la prim era media anualidad de 1825 por

in tereses.......................................................................................................
D^uda corriente al 5 por 100 á papel negociable...............................
Idem no negociable.......................................................................................
Idem prem iada................................................................................................
Idem sin in te ré s ................................................................  .........................
Idem pasiva................................................................. . ....................  . . . .
Idem diferida de 1831............................  ...........................................
Idem amortizable de prim era clase. ...........................................
Acciones de fe rro -ca rrile s ................ ........................................

5.474.028,05
8.633.100546.317,93

44.693.33
548.000 
664.945 91

4.513.346,81
533.397,15

21.835,44
82.070,72
11.278.33 

740.051,21
562,50

23.829,59
59.642,39

»
352.742,19 

92 000
1.702.000 
4.474.390,71
3.066.000

»
»

10.464,88
3.729,55

»
»
»

8.861,17
17.720,47

»
»
»
»
»

40.377,34»
»
»
»

»
»

462.821,52 
38 200,84 

303.800 ' 
»
»
»

9.385,48
35.294,38

»
»
»
»
»

5,981,83»
»
»
»
»

n
T)
»
»
»
»
»
»
»
»
))

31.574,22
303.040,61

53.836,47»
»
»
»
»

5.474.028,05 
8.633.100 

719.304,33 
86623,72 

854.80(1 
664 945,94 

4.543 346,84 
533397,15 

40.0X4,79 
435.085,57 

41.278,33 
740.054,24

562,50
55.403,84

362.683
400.195,64
352.742,19

92.000
4.702.000 
4.474.390,74
3.066.000

1.917 28.581.232,26 80.853,41 555.483,75 388.451,30 i 29.606.020,72

834
4.917

RESUMEN.
Amortización por débitos............. , ...........................................................
Idem por conversiones..................................................................................

20.466.090,69
28.581.232,26

5.600
80.853,44

45.333,33
555.483,75

»
388.451,30 20.517.024,02

29.606.020,72

2.751
7.978 Vales no consolidados de 200 pesos de 1.° de Mayo de 1818 reno

vados en 1822 que se hallan depositados en el Archivo de este 
establecim iento............................................................................................

49.047.322,95

24.027,858,83

86.453,41

»

600.817,08

»

388.454,30
<V.- i. : '

»

50.423.044,74

24.027.858,83

40.729 73.075.181,78 86 453,41 600.817,08 388.454,30 74.450903,57

Madrid 28 de Mayo de 1861 .= E i Secretario, Antonio Bruno M oreno.=V.° B.°=E1 Presidente, P. S . , Heredia»



ANUNCIOS OFICÍALES.
D irección general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pú b lica  
su basta  la conducción d ia r ia  del correo de ida  y  
vuelta  en tre  Villaviciosa y  Colunga.

El contratista se obliga á conducir á caballo de 
ida y vuelta desde Villaviciosa á Colunga la corresponden
cia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción  
de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los pa
quetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta condu cción , el 
tiempo en que debe ser recorrida, y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extrem os, se fijan 
en el itinerario vigente, sin  perjuicio de las aíteiacio
nes que en lo sucesivo acuérdela Dirección por conside
rarlas convenientes al servicio.
^ u -j Por ôs retrasos cuyas causas no se justifiquen  
debidam ente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
co n tra to , abonando además dicho contratista los per ju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías m ayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, a juicio del Administrador principal de 
Correos de Oviedo.

5 /  Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6 /  Será responsable el contratista de la conservación  
«n buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y de~ 
teriÓroT'1' '' —• • - *

7 .a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios ú e l servjoio que ocurran, cobrando su importe 
ál precio establecido, en el ypgjameoto fie Postas vigente

8.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in istración ,esta  , para el resarcimiento ,, podrá ejercer  
su acción  contra la fianza y  bienes de aquel.

9.* La cantidad en que quede rematada la conducción  
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración principal de Correos de Oviedo.

4 0 ., El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fíiajá al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

4 4. Tres, meses ántes de finalizar,dicho plazo lo avi
sará e l  contratista á la,. Adm inistración principal res
pectiva* á fin d.e qqe con oportunidad pueda procederse 
a nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que .im pidiesen un nuevo contrato, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mi&mq precio y  condiciones.

4 |.  . Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario vallar e n  .parte la línea designada y dirigir la 
correspondí peía por otro ú otros puntos, serán de c u e n 
ta ,dei contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin deiecho á indem nización alguna ; pero si e l nú- 
meno de las expediciones se aum entase, ó resultare de la 
variación aum entoódism ipupion de distancias, el Gobierno 
determina i á el abono ó rebaja de la parte correspondiente  
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
e l contratista deberá contestar dentro deí térm ino de los 
4 5 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene  
ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: e n  caso de negativa , queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevam ente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gobier
no avisárá al contratista con un mes de anticipación  
para que retire el servició, sin  que tenga este derecho á 
indem nización.

43. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Oviedo y por los demás medios 
acostum brados, y  tendrá lugar ante él Gobernador de 
la misma y Alcalde de V illaviciosa, asistidos de los Ad
m inistradores de Correos de los mismos pu ntos, el dia 8 
de Julio próximo, á la hora y en el local que señale d i
cha Autoridad.

44. El tipo m áximo para el remate será la cantidad  
de 6.500 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición  que exceda de esta sum a.

45. Para presentarse cómo licitador será condición  
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia ó en la Administra
ción de Rentas de V illav ic iosa , como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la sum a de 500 rs. vn. en 
metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado , la cual, concluido el acto del remate, será devuel
ta á los interesados, m énos la correspondiente al mejor 
p o sto r , que quedará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el serv ic io , asi como su dom i
cilio  y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir: á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición in ferior, y una certificación expedida por el 
Alcalde d e? pueblo’ residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

4*7 ¿ Los pliegos con las proposiciones han, de quedar  
precisam ente en podqr del Presidente de la subasta du
rante la paedia hora anterior á la fijada para dar princi
pio al aéto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Villaviciosa á Colunga y vice versa por el 
precio d e  rs. anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga m odificación ó cláusulas con
dicionales,, será desechada.

49, Abiertos los pliegos y  leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en  favor del 
mejor postor, sin  perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20* de la com paración de las proposiciones resulta
sen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , sé abrirá en el 
acto nue,va licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los aptores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el cpntrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del r e a t a n t e  los gastos de su otorgamiento y de dos c o 
p e a ss ip p le s , y  otra en el papel sellado correspondiente  
para lá Dirección general de Correos.

22. Contratado el serv icio , no se podrá subarrendar, 
ceder nUraspasar sin  prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no 
cumpliese ías condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 13 de Junio de 1861.« E l  Director general de 
Córreos, Mauricio López Roberts.

Gandiciones bajo las cuales ha de sacarse  á  p ú b li
ca su basta  la conducción d ia r ia  del correo de ida  
y  vuelta  en tre Castuera y  Cabeza del Buey.
4.a El contratiste se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde tíastuera á Cabeza dél Buey la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregad s, sin ex
cepción de ninguné clase, distribuyendo en su tránsito 
jos paquetes dirigidos á cada pueblo , y  recogiendo los 
que^de ellos partan para otros destinos.

2.* La distancia que com prende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y  las horas de entrada 
y salida en  los pueblos del tránsito y  extrem os se fijan 
ep el itinerario vigente, sin  perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por conside
rarlas convenientes al servicio.

3 /  Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  de
bidam ente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado,

4 .a Para el buen desempeñó de esta conducción de
berá tener, eül contratista el núm eio su M e m e  de cabaile- 
rías m ayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á ju icio  del Administrador principal de Correos 
de Badajoz.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y  escrib ir.

6.a Será responsable él contratista de lá conservación  
en buen estado de las maletas en qu e$e  conduzca la cor
respondencia, y de preservár está  de la humedad y  de
terioro, . ,

7 .a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del serviqio que o cu rran , cobrando su  im porté 
al precio establecido en el reglamento de Postas v i -

.geqte. ,
8.a Si por faltár el contratista á cualquiera de las 

«ondioiones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, estaj, paya, el resarcim iento podrá ejercer 
su  ácciofr Contra la fiánÉá y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc

ción se sa tisfará por m ensualidades vencidas en la refe
rida Adm inis tración principal de Correos de Badajoz.

40. El contra to  d u ra rá  dos a ñ o s , contados desde el dia 
en que dé pr incipio el servicio, cuyo  dia se fijará al co
m u n ic a r  la aprobación su p e r io r  de la subasta .

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo, lo avi
sará el contra tis ta  á la Adm inis trac ión principal  respec
tiva , á fin d e q u e  con oportunidad pueda procederse á 
nueva  su b a s ta ;  pero si en esta época existiesen causas 
que  impidiesen un nuevo rem ate  , el contra tis ta  tendrá  
obligación de c o n t in u a r  por  la tácita tres meses más 
ba jo  el mismo precio y condiciones.

12. Si d u ra n te  el tiempo de este con tra to  fuese nece
sario  va r ia r  en parte  la línea designada , y dir ig ir  la c o r 
respondencia  por otro ú otros p u n to s ,  serán  de cuen ta  
del con tra tis ta  los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indem nización a lguna ;  pero si el núm ero  de 
las expediciones se aum entase  ó resultare de la v a r ia 
ción aum en to  o d ism inución  de d is tanc ias ,  el Gobierno 
d e te rm in a rá  el abono ó rebaja de la parte  correspond ien 
te de la asignación á prorata .  Si la línea se variase  del 
to d o ,  el con tra t is ta  deberá  contestar  dentro  del té rm in o  
de los 15 dias s iguientes  al en que  se le dé el aviso si 
se aviene ó no á c o n t in u a r  el servicio por la nueva línea 
que  se adopte: en caso de negativa , queda al Gobierno 
el derecho de s u b a s ta r  nuevam en te  el servicio de que se 
trata. Si hubiese  necesidad de su p r im ir  la línea, ai Go
b ie rn o  avisará  al con tra tis ta  con un mes de an t ic ip a 
ción para que  re tire  el servicio, sin que tenga este de 
recho á indemnización.

4 3. La subasta  se an u n c ia rá  en la G iceta  y Boletín ofi
cial de la provincia de Badajoz y por los demás medios 
aco s tu m b rad o s ,  y tendrá lugar ante  el Gobernador de 
la misma y Alcalde de C astuera ,  asist idos de ios Admi
n istradores de Correos de los mismos p u n to s ,  el dia 8 
de Julio próximo, á la hora y en el locai que señale di
cha Autoridad.

14. El tipo m áxim o para  el remate  será la can t idad  
de 8.000 rs. vn.  an u a le s ,  no pudiendo  admitirse  p ro 
posición q u e  exceda de esta suma.

15. Para presentarse  como licitador será condic ión 
precisa depositar préviamente  en la Tesorería  de Hacien
da pública de dicha provincia, ó en la Adminis tración de 
Rentas de Castuera , como dependencia de la Caja g e n e 
ral de Depósitos, la suma de 700 rs. vn. en metálico ó su 
equivalente  en títulos de la Deuda del Estado , la cual, 
concluido el acto del rem ate ,  será devuelta  á los in tere
sados ,  ménos la correspondiente  a l  mejor p o s to r ,  que  
quedará  en  depósito para  garantía  del servicio á q u e  se 
obliga hasta la conclusión del contrato .

16; Las proposiciones se ha rán  en pliego cerrado, e x 
presándose por letra la cantidad en  q ue  el lic itador se 
comprom ete  á prestar  el servicio, así como su domicilio  
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
c r ib i r :  á este pliego se unirá  la carta de pago o r ig ina l  
que  acredite haberse  hecho eUdepósito  prevenido en  la 
condición an ter io r ,  y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo,  residencia del proponente, por la que 
conste su apti tud legal , h u m a  conducta y que cuen ta  
con recursos para desempeñar el servicio que  licita.

17. Los pliegos con las proposic iones han  de q u e 
dar p recisam ente  en  poder del Presidente  de la subasta  
d u ra n te  la media hora an te r io r  á la fijada para  d a r  p r i n 
cipio al acto, y una vez entregados no podrán re ti 
rarse.

18. Para  ex tender  las proposiciones se obse rvará  la 
fó rm ula  s igu ien te :

«Me obligo á d esem peñar  la conducción del correo  
diario desde Castuera á Cabeza del Buey y vico versa por 
el precio d e    . rs, anuales, bajo las condiciones c o n 
tenidas en el pliego aprobado por *>. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm in o s ,  ó q ue  contenga modificación ó c láu su las  con 
d ic iona les ,  será desechada.

4 9í. Abiertos los pliegos y  leídos p ú b l ic a m e n te ,  se 
ex tenderá  el acta del r e m a te ,  declarándose  este en  favor 
del mejor p o s t o r , sin perjuicio de la aprobación  su p e r io r ,  
para  lo cual se rem itirá  inm ed ia tam en te  el expediente  al 
Gobierno.

20. Si de la comparac ión  de las proposic iones r e s u l 
tasen igualm ente  beneficiosas dos ó más,  se a b r i r á  en 
el acto nueva  licitación á la voz por espacio de media 
hora  , pero solo en tre  los au tores  de las p ropuestas  que  
h u b iesen  causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la S u p e r io r id a d , se 
e levará el con tra to  á e scri tu ra  púb l ica ,  siendo de c u e n 
ta  del rem atante  los gastos de su  otorgam iento  y de dos 
copias s im p le s , y o tra  en el papel sellado c o r re sp o n d ie n 
te  para  la Direccio;' g merai de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá su b a r r e n d a r ,  
ceder ni traspasar  sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem a tan te  quedará  sujeto á lo q u e  p r e 
viene el a rt.  5.° del Real decreto de 27 de F e b re ro  de 
4 852 si no cumpliese  las condiciones q u e  deba l le n a r  
para  el o torgamiento de la escri tura  , ó impidiese que  
esta tenga efecto en el térm ino que  se le señale .

Madrid 13 de Junio de 1861. =  El Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

D irección general de ob ras públicas.
En v ir tud  de lo dispuesto por Real orden de 7 de Mayo 

últinio, esta Dirección general ha señalado el día 19 del 
próximo mes de Julio, á las doce de su m añana, para  la ad
judicación en pública subasta  de las obras de 20 casillas 
de peones cam ineros para  la ca r re te ra  de Madrid á la 
Junquera  y pa r te  com prendida  en  la provincia de Z ara
goza bajo el tipo de 461502 rs. 69 cénts.

La subasta se celebrará  en los términos p revenidos 
por la instrucc ión  de 18 de Marzo de 1852 , en esta co r
te ante  la Dirección general de Obras públicas , s i tuada 
en  el local que  ocupa el Ministerio de Fomento, y en Za
ragoza ante  el Gobernador de la provincia,  hallándose en 
ámbos pun tos  de manifiesto , para conocimiento del p ú 
b l i c o , el p resupuesto  , condic iones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto  m o d e lo , y la canti
dad que ha de consignarse p rév iam en te  como garantía  
para  tomar parte  en  esta subasta será de 23.000 rs. en  
dinero  ó acciones de cam inos,  ó b ien  en efectos de la 
Deuda pública al tipo qu e  les está asignado por las re s 
pectivas disposiciones v igen tes ,  y en  los qu e  no lo t u 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anter io r  ai 
fijado para  la s u b a s t a ; debiendo acom pañarse  á cada plie
go el documento que acredite  h a b e r  realizado el depósito 
del modo q u e  prev iene  la referida  instrucción.

En el caso de que resu l ta sen  dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará , únicam ente  en tre  sus autores,  
u n a  segunda licitación abierta  en los términos p rescr i to s  
por la citada ins t rucc ión ,  siendo la p r im era  mejora por lo 
ménos de 500 r s . , quedando las demás á voluntad de los 
licitadores s iempre  que no bajen  de 100 rs.

Madrid 47 de Jun io  de 186!.=E 1 Director general de 
Obras púb licas,  José F. de ü r ía .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , en terado del anuncio  publi

cado con fecha 17 de Junio ú l t im o ,  y de las condiciones 
y  requisitos que se exigen para  la adjudicación en públi
ca subasta  de las obras de 20 casillas de peones c a m i 
neros para la carre te ra  de Madrid á la Ju n q u e ra ,  se co m 
promete á tomar á su  cargo la construcción de las m is 
m as ,  con estricta sujeción á los expresados requisitos y  
condiciones,  por la cantidad d e ..........

(Aquí la proposic ión que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y l lanamente  el tipo fijado; pero advirtiendo 
que  será desechada toda propuesta en que no se exprese 
de term inadam ente  la cantidad, escrita en  letra, por la que 
se compromete  el proponente  á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En vir tud de lo dispuesto por Reai órden de 19 de Ma
yo último, esta Dirección general  ha señalado el dia 7 del 
próx im o mes de Ju l io ,  á las doce de su mañana, pa ra  la 
adjudicación en pública subasta  de las obras del t r o 
zo 7.° de la ca r re te ra  de Boceguillas á Segovia bajo el 
tipo de 772.445 rs. 48 cénts.

La subasta se celebrará en los tér minos prevenidos por 
la instrucc ión de 18 de Marzo de 1852, en esta corte  ante  
la Dirección general de Obras públicas, si tuada en el lo
cal que  ocupa el Ministerio de F o m e n to , y  en Segovia 
ante el G obernador  de la provincia ,  hallándose en á m 
bos puntos de m anif ies to , para conocimiento del público, 
el p resupues to ,  condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se p resentarán  en  pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can t i 
dad q u e  ha de consignarse p réviamente  como garantía  
para tomar pa r te  en  esta subasta  será de 38.600 rs. en 
d inero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está .asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los qu e  no lo tu v ie 
re n  al de su cotización en  la Bolsa el dia an te r io r  al fija
do para la subasta ;  debiendo acom pañarse  á cada pliego 
el documento  q ue  acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene  la referida instrucción.

En el caso de que resu ltasen  do^ ó más proposiciones 
iguales se celebrará, ún icam ente  en tre  sus autores,  una se
g unda  licitación abierta  en los térm inos prescritos por la 
citada instrucc ión,  siendo la primera  mejora por lo m énos 
de 500 rs., quedando las demás á voluntad de los lici
tadores s iempre que  no bajen de 100 rs.

..Madrid 17 de J u n io d e  1861.« E l  Director general  de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición . j
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio p u -  J

blicado con fecha 17 de Jun io  úl timo, y de las condicio
nes y requis itos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta  de las obras del trozo 7 .° de la carretera 
de Boceguillas á Segovia , se compromete  á tomar á su 
Cargo la construcción de las m ism as,  con estricta su je 
ción á los expresados requisitos y condiciones,  por la 
cantidad d e ..........

(A quí  la proposición que se haga,  admitiendo ó m e
jorando  jjsa y l lanamente  el tipo fijado; pero advirt iendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
de term inadam ente  la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete  el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente .)

En vir tud  de lo dispuesto por Real órden do 7 de 
Mayo último, esta Dirección general ha señalado el dia 19 
de Julio p ró x im o ,  á las doce de su m añ an a ,  para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de siete ca
sullas de peones camineros para la carre tera  de Gabreiro 
á Vivero, cuyo presupuesto  asciende á 223.474 reales 
49 cénts.

La. subasta se celebrará en ¡os térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta co r
te an te  la Dirección general de Obras públicas,  situada en 
ei local que  ocupa el Ministerio de Fomento , y en Lugo 
an te  el Gobernador de la provincia,  hallándose en ámbos 
puntos de manifiesto, para conocimiento del público,  el 
p resupues to  , condiciones y planos correspondientes.

Las proposicibnes se p r e s e n t a r á n  en pliegos cerrados, 
a rreg lándose  exactamente al adjunto modelo , y la can
tidad que  ha de consignarse préviamente  como garantía  
para tom ar parte  en esta s u b a s ta  será de 11.000 rs. en 
dinero ó acciones ¿ e  caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que los está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren  al de su 
cotización en la Bolsa el dia a n te r io r  al fijado para la 
subasta  , debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el deposito del modo 
que  prev iene  la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará,  únicamente entre  sus a u to re s ,  una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescri tos  por 
la citada instrucción , siendo la primera  mejora por lo 
ménos de 400 rs., quedando las demás á voluntad  de ios 
licitadores s iempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 17 de Junio de 1861.==* El Director general  
de Obras p ú b l ic a s , José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino de  , enterado del anuncio  publi

cado con fecha 17 de Junio  ú l t im o ,  y  de las condicio
nes y requis itos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de siete casillas de peones 
cam ineros para la carre tera  de Gabreiro á Vivero, se com
promete á tomar á su cargo ía construcc ión de las mis
m as, con estricta sujeción á ios expresados requisitos y 
condic iones,  por la cantidad de. . . .

(A quí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y l lanamente el tipo fijadoj pero advirt iendo 
q ue  será desechada toda propuesta en que no se exprese 
de te rm inadam ente  la cantidad , escrita en letra ,  p o r  la 
que se compromete  el pro ponente á la ejecución de las 
obras.)

( Fecha y firma del p ro p o n e n te . )

G obierno de la provincia  de M adrid.

Sección de Fomento.— Negociado 1.°— Obras públicas.

ignorándose el domicilio que ocupa en esta corte Don 
Mariano Aillon ,  a r renda ta r io  que fué del portazgo de 
Alcolea del Pinar desde 9 de Noviembre de 1854 hasta 
igual fecha del 56, se le llama por medio de este anu n c io  
para que se p resen te  en este Gobierno, Sección y Nego
ciado indicados á en terarse  de un asunto  que" le in 
teresa.

Madrid 19 de Junio de 1861.« E l  M arqués de la Yega 
de Armijo.

Secretaria.— Negociado 2 .°

Se halla vacante, por defunción del que la obtenía, la 
plaza de Secretario del A yun tam ien to  de Serrada  , dotada 
con el sueldo de 500 rs . ,  pagados de los fondos m u n i 
cipales.

Los asp iran tes ,  que á la cualidad de m ayores de 25 
años r e ú n a n  la necesaria  apti tud  , d i r ig i rán  sus solicitu
des competentem ente  docum entadas al Alcalde-Presi
dente  de aquella  municipalidad dentro  del té rm ino  de 
un mes, que  empezará á contarse desde el dia q u e  se 
pub lique  por p r im era  vez el p resen te  anu n c io  en este 
periódico oficial; en la inteligencia de que será preferido 
el a sp iran te  que reú n a  las circunstancias p reven idas  en 
el Real decreto de 19 de Octubre  de 1853.

Madrid 4 8 de Junio de 1861.« E l  Marqués de  la Vega 
de Armijo. 3235— 3

A lcald ía-C orregim iento de M adrid.
D. José Osorio y Silva, Duque de Sesto, Alcalde-Cor

regidor de Madrid *&c. &c.
Hago sa b e r :  La enfermedad hidrofóbica que  tan co

m u n m en te  ataca á la ivrza c a n in a ,  en especialidad en la 
estación calurosa; la abundancia  excesiva de perros vaga
bundos que pululan por la población , y el deseo de a le 
j a r  del vecindario las desgracias y perjuicios q ue  por ta- 
les causas pudieran  experim entarse ,  imponen á la Auto
ridad el deber imprescindible de adoptar las disposiciones 
opo r tu n as ,  así para prevenir  las fatales consecuencias de 
aquella enfermedad , como para que  desaparezcan los 
perros que andan  vagando por las calles, po r  medio del 
envenenam ien to  con la nuez vómica y la estr ignina.  Pa
ra que  uno y otro pueda tener cumplido efecto,  a p a r 
tando al mismo tiempo la contingencia de qu e  estas d e 
terminaciones alcancen á los animales que  tienen amo 
conocido, he acordado lo siguiente :

1.° No se consentirán  en la población los perros a la 
n o s , m astines y de presa: cuando h u b ie re n  de a t ra v e 
sarla, deberán llevar s iempre bozal y ser conducidos con 
u n a  cuerda lo más de vara  y media.

2 .° Todos los perros que tengan dueño l leva rán  bozal 
ajustado de manera  q ue  no puedan  m order  ni causar  da
ño: los que por sus c ircunstanc ias  pa r t icu la res  no pue
dan  usarle,  no saldrán á la calle si no sujetos con un cor- 
don que h an  de llevar constantem ente  en  la mano las 
personas que  los co nduzcan ,  m ayores de 16 años.

3.° Desde las doce de la noche en  adelante  se dará 
m uer te  á los perros por medio de las sus tanc ias  p repara 
das al intento. Esta operación, que  d u ra rá  cuatro meses, 
contados desde la publicación del presente  b a n d o ,  se eje
cutará por los dependientes de la Inspección de l impie
zas en las noches de los dias impares.

4.° Se considera rán  perros vagabundos todos los que 
se hallen en  las calles de la población y sus afueras des
de las doce de la noche hasta las cuatro de la m a ñ a n a  en 
los dos pr im eros  meses, y hasta  las cinco de la mañana 
en los restantes.

5.° No tendrán derecho á reclamación alguna los d u e 
ños de los perros que por su descuido ó abandono  hayan  
sido envenenados en las horas designadas.

6 .° Queda r igorosamente  prohibido á los traperos,  r e 
buscadores y cualquiera  o tra  persona recoger los perros 
m uertos  en las noches marcadas para su ex tin c ió n ,  t a n 
to para ex traer los ,  como para util izar su  ap rovecha
miento.

7.° Con la debida antic ipación saldrá el n ú m ero  de 
carros y dependientes que se estime necesario para  re 
coger los perros que  se hallen m u er to s ,  conduciéndolos 
á los hoyos preparados para  su  en te r ram ien to  , donde  se 
cubr irán  con capas de cal viva y tierra..

El Visiíador general de policía u r b a n a ,  el Visitador é 
Inspectores de limpiezas y  demás dependientes de mi 
autoridad quedan encargados y son responsables del 
exacto cumplimiento  de estas d isposic iones: contraen  
además la obligación de denunciar  las personas que  
contravengan ó se opongan á su  observancia para que  
reciban el justo  castigo á que  se h ay an  hecho acreedores. 
De la sensatez y cordura  del vecindario ,  en cuyo  obse
quio y para cuya  m ayor  comodidad son d ic tadas ,  espero 
que coadyuvará por  su parle  á prestarles  el eficaz apoyo 
y auxilio de que necesiten para  que puedan ser  exac ta 
mente cumplimentadas.

Madrid 20 de Junio de 1861.« D u q u e  de Sesto.

Contaduría central de la Hacienda pública.
Los Sres. cesantes, jubilados y  pensionistas que t ie 

nen  consignado el pago de sus  haberes en la Tesorería 
Central y deben acreditar  su existencia ó estado para pe r 
cibir la mensualidad respectiva al presente mes, se serv i
rán  p resen ta r  en esta Contaduría  ai Oficial encargado 
del negociado de Clases pasivas en los dias anteriores  al 
en que se abra  el pago, con objeto de que no su fran  r e 
traso en el percibo de aquellos,  de dos á cua tro  de la 
tarde en los dias no feriados la correspondiente  certif i
cación de exis tencia autorizada por el Párroco y el V.° B.# 
del Alcalde constitucional ó Inspector del distrito,  e x 
presando en ella el nom bre  del i n te re s a d o , sus apelli
dos por padre  y m adre  y el estado de los m ismos en 
cuanto  á viudas y h u é r fan o s ,  así como el p u n to  de la 
feligresía donde habitan, según lo dispuesto por  la S u p e 
rioridad en 20 de Setiembre de 1855, suscrib iendo la d e 
claración impresa en los ejemplares que para  este fin 

| se les facilitan oportunam ente .
¡ Madrid 19 de Jun io  de 4 861. « P .  S., Ignacio de Le- 
| zameta. — 3

Gobierno de la provincia  de Búrgos.
Sección de Fomento.

En virtud de lo dispuesto por Real ó rden  de 5 del ac
tua l ,  he señalado el dia 8 de Julio próximo venidero,  á 
las doce de su m añ an a ,  para la adjudicación en  p ú b l i 
ca subasta  del acopio y empleo de los materiales necesa
rios para la reparac ión  de las travesías de la carre tera  
de p r im er  ó rden  de Madrid á I rú n  d u ra n te  el corriente  
año.

La subasta  se celebrará  en los térm inos  prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este G o
bierno civil,  ha llándose en la Sección de Fomento de 
manifiesto para  conocimiento del p ú b l ic o , los p re su 
puestos detallados y los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas q ue  han de regir  en las contratas.

Los trozos á que h an  de referirse estas con tra tas ,  las 
t ravesías  que cada uno de ellos com prende  y los p re su 
puestos para su  r eparación son los q u e  se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá  n in g u n a  proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá  rematarse  por 
separado.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados,  
a rreglándose  exactamente  al adjunto modelo. La can ti
dad q ue  ha de consignarse  préviamente  como garantía ,  
para  tom ar par te  en la subasta  será el 1 por 100 del 
p resupuesto  de reparación de las Ifavesías del trozo á 
que  se refiera la proposición. Este depósito podrá hacerse  
en metálico ó en acciones de cam in o s ,  debiendo acom pa
ñarse  á cada pliego el documento  q u e  acredite  haberlo  
realizado en la d ep en d en c i i  de este Gobierno.

En el caso de q ue  resulten dos ó más proposiciones 
iguales para la reparación de las travesías de un  mismo 
trozo se celebrará en el acto, únicam ente  en tre  sus au to
res, una segunda licitación abierta  en  los té rm inos  pres
c r itos  por la citada in s t rucc ión ,  fijándose la p r im era  puja 
por  lo m énos  en 500 rs., y  quedando  las dem ás á v o lun 
tad de los licitadores con tal que  no bajen de 4 00 rs.

Búrgos 15 de Jun io  de 4 861.« F r a n c i s c o  de Otazu.
3217

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    , en terado  del anuncio

publicado por el G obierno de esta provincia de  Búrgos con 
fecha 4 5 de Junio  de 4 861 , y de los requis itos y condi
ciones que  se exigen para  la adjudicación en pública 
Subasta del acopio y empleo de los m ateria les para  la 
reparación de las travesías d e . , comprendidas en
el trozo n ú m  de la carre te ra  de Madrid á I rú n ,
se compromete  á tom ar á su  cargo las expresadas obras! 
con estricta sujeción á tos referidos requisitos y condi
ciones,  por  la can tidad  d e  _

(Aquí la proposición que se haga , adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprése  
determinadamente la cantidad , escrita en letra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y  firma del proportente.)

Nota de las travesías cuya reparación se subasta y  p re
supuestos respectivos, á que se refiere el anuhcio anterior.

0 Presupuesto 
de acopios.

r e p a r a c i ó n .  Rs. cénts.

Carretera de Madrid á Irún .—Trozo 13.—
Desde Gamonal., Villafisa, R ubena  v
Quintanapalla. v        *. 44.119,16

Idem id.— Trozo 14.— Desde Castil de
Peones y Pradanos.  . . . .  .............    .15.323,75

Idem id.—Trozo 1 5 — Desde Cubo y Santa
María de C u b o ........................     24.074,75

Idem  i d —Trozo 16.— Desde Ameyugo y
Miranda de E b r o , . . . . . . . . ______" . . . . .  22.483,50

Idem id.—Trozo 17.—P a n c o rb o ..................  25.984,47

G obierno de la  p rovincia  de León.
Se halla vacante  la Secretaría  del A yuntam ien to  de 

A lgadefe , dotada en 900 rs.  por lo que  resta del año a c 
tual , y en 1 350 desde el inmediato de 1862.

Los aspirantes  dir ig irán  sus solicitudes docum entadas  
al Alcalde del mismo A yuntam ien to  den tro  de los 30 dias 
siguientes al de la publicación del p resen te  anuncio ,  que 
tendrá  lu g ar  por t res  veces en  el Boletín oficial de la p ro 
vincia y en la Gaceta de M adrid , según previene el Real 
decreto de 19 de Octubre  de 1853, con arreglo  á cu y as  
disposiciones se proveerá  dicha plaza.

León 17 de Ju n io  de 1 8 6 f .« G .  A. 3221— 3

G obierno de la  provincia  de Ávila.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Constanzana, dotada con 1.600 rs. ánuos pagados dé fon
dos municipales.

Los asp iran tes  d ir ig irán  sus solicitudes documentadas 
al Presidente  de dicha corporac ión d e n tro  del té rm ino  
de un  mes contado desde  la publicación de este a n u n 
cio en la Gaceta de M a d rid ; en  la inteligencia que  será  
preferido el que  reúna mejores c ircunstancias con a r re 
glo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre  
de 1853 , ley de 8 de E n ero  de 1845 y  reglamento para  
la e jecución de la misma ley.

Avila 17 de Junio de 4861.« E l  Vicepresidente del 
Consejo provincial ,  G obernador  in te r in o ,  Eustaquio de 
Iba rre ta .  3222— 3

Se halla vacante la Secretaría  del Ayuntam ien to  de 
Valdecasa, dotada con 1.600 rs. ánuos  pagados de fondos 
munic ipales .

Los aspirantes d ir ig irán  sus so licitudes documentadas 
al P res iden te  de dicha co rporac ión  den tro  del término de 
un  mes contado desde la  publicación de este anuncio  en  
la Gaceta de Madrid  ; en la inteligencia q \e será preferi
do el que reúna  mejores c i rcuns tanc ias  con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, 
ley de 8 de Enero de 4 845 y reglamento pa ra  la e jecu 
ción de la misma ley.

Avila 17 de Junio  de 1861. « E l  Vicepresidente  del 
Consejo p ro v in c ia l ,  G obernador  in te r in o ,  Eustaquio  de 
Ibarre ta .  — 3

Gobierno de la  provincia  de Soria.
Se halla vacante  la Secretaría  del A yuntamiento  del 

pueblo de S o to , ju n to  á San Estéban , dotada con el suel
do anual  de 1.500 rs.

Los aspirantes  qu e  á la cualidad de m ayores de 25 años 
r eú n an  la necesaria  aptitud, d ir ig irán  sus solicitudes com
peten tem ente  documentadas al Alcalde de aquella pob la 
ción den tro  del té rm ino  de u n  mes, que  empezará á 
con ta rse  desde el dia en  q u e  se p u b l ique  el presente  
anuncio  en este periódico oficial;  en la inteligencia de 
que será  preferido el asp iran te  que  r e ú n a  las c i r c u n s tan 
cias prevenidas en el Real decreto de 49 de Octubre  de 
1853 , ó en la Real ó rden  de 21 del mismo mes de 4858.

Soria 18 de Junio de 4864.« J o s é  Primo de Rivera.
3226— 3

Gobierno de la  provincia  de Orense.
Se halla vacante  la Secretaría del A y u n tam ien to  d é  

Viana del Bollo, en  esta p rov inc ia ,  dotada con 5.200 rs.  
anuales ,  y en  su  consecuencia las personas q u e  se enr- 
cuen tren  con la apti tud requerida  y den tro  de las condi
ciones q ue  establece el Real decreto  de 19 de O ctubre  de 
4853 y deseen optar  á la referida plaza pueden d ir ig ir  sus 
solicitudes docum entadas  al Presidente de dicha Corpora
ción municipal dentro del té rm ino  de un mes , cóntado 
desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de M adrid  
y Boletín oficial de la provincia.

Orense 45 de Jun io  de 4861.« F r a n c i s c o  Javier C a -  
m uño .  3205—2

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam ien to  de 
Melón, de esta provincia ,  dotada con 4.000 rs. anuales, y 
en su consecuencia las personas que se e n cu é n tre n  con 
la ap ti tud  requerida  y den tro  de las condic iones que es^- 
tablece el Real decreto de 4 9 de O c tub re  de 4853 y d e 
seen op tar  á la referida plaza pueden  dirigir sus solicitu
des documentadas al Presidente de dicha Corporación 
municipal  den tro  del té rm ino  de un  mes,  contado desde 
la inserción  de este anuncio  en  la Gaceta de M adrid  y Bo
letín  oficial de la provincia.

Orense 16 de Jun io  de 4 861.« F r a n c i s c o  Javier  Ca- 
m uño.  . 3206— 2

G obierno de la  provincia  de Alicátate.
Hallándose vaerante la Secretaría  de Ayuntamiento de  

la villa deTorrev ie ja  , en esta provincia, dotada con 5.000 
reales anuales pagados de los fondos municipales por 
mensualidades vencidas ,  he  acordado se anunc ie  al p ú 
blico por térm ino de u n  mes, de conformidad con lo d is
puesto en  el Real decreto  de 19 de Octubre  de 1853.

Los aspirantes pueden  dirigir las instancias d ocum en
tadas al Alcalde de la referida villa dentro  del plazo se
ñalado.

Alicante 17 de Junio de 1861.« F r a n c i s c o  Sepúlveda.
___________   3 2 0 4 - 2

Gobierno de la  provincia de Granada.
Hallándose vacan te  la Secretaría  de A yuntam ien to  del 

pueblo  de Cenes e n  esta provincia,  dotada con 500 rs. j

anuales, se publica en este periódico oficial, para que los 
q u e  se c réan  con derecho á ella, presenten  sus  solicitu
des ante el A yuntam ien to  de dicho pueblo  den tro  del t é r 
mino de 30 dias , contados desde la fecha en que  este 
anu n c io  se inserte .

Granada 14 de Junio de 1861. — C. Mas y Abad.
_____________  3184— 1

Gobierno de la provincia  de Palencia.
Se halla  vacante  por dimisión del que la o b ten ía ,  la 

plaza de Secretario del A yuntamiento  de Villerías, en esta 
prov incia ,  dotada con el sueldo de 1.100 rs.  anuales p a 
gados de los fondos municipales.

Lo que  se anuncia  para que los aspirantes á dicha 
plaza p resen ten  sus solicitudes docum entadas á aquel 
A yuntamiento  en el térm ino de un  m e s , según lo d is
puesto en la ley de 8 de Enero  de 1845 y Real decreto  de 
19 de Octubre  de 1853.

Palenéia 15 de Junio de 1 8 6 1 .« L .  Quiñones de León.
3183— 4

A yuntam iento con stitu cion al de la v illa  
de Casas de L ázaro.

P tv renuncia del que la obtenía se halla vacante la 
Secretaría del Ayuntam iento de esta villa , dotada con  
3.500 rs. anuales pagados por b im estres vencidos del 
presupuesto municipal y además cusa habitación para el 
Secretario.

Los aspirantes á ella y que se encuentren adornados 
de I -r e q u is ito s  que la ley exige dirigirán sus solicitudes 
á esta Alcaldía en el térm ino de 30 dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno y 
Boletín oficial de esta provincia.

Casas de Lázaro 13 de Junio de 1861.« A n to n io  López
3203— 2

«
Alcaldía con stitu cion a l de Torrijos.

Por renuncá voluntaria que ha hecho D. Angel Ramón 
Paul, se halla vacante una de las plazas de M édico-Ciru
jano de la villa de Torrijos, cabeza de su partido judicial, 
en esta provincia, distante cuatro leguas de la capital. 
La dotación anual es de 7.500 rs., cobrados por trimestres 
en esta forma; 2.000 rs. del presupuesto municipal por la 
asistencia de los vecinos pobres, y los 5.500 restantes por 
distribución entre las personas adheridas á ‘la co n tr ita , * 
cuya cobranza se compromete á hacer el Ayuntam iento. 
Además percibirá dicho profesor 400 rs. por la asistencia 
á los presos de la cárcel en una mitad del año , así que  
también la parte respectiva á los 1.000 rs. que abona el 
hospital de Trinidad, patronato d;el Excmo. Sr. Duque de 
Altamira, según la asistencia que preste á los enferm os 
acogidos en dicho establecimiento. La obligación de dicho 
profesor, en cuanto á los vecinos acogidos á la contrata, 
lo es la de visitar á los comprendidos en uno de los dos 
distritos en que está dividida la población, ¿ajó las don 
diciones estipuladas. Los aspirantes dirigirán sus so licitu 
des por conducto de la Alcaldía en el término de 20 * 
dias, contados desde la publicación de éste anünqio.

Torrijos 29 de Ma< o de 1861.« E l  Alcalde, Francisco 
de Oteo. T ' - 3223

A lcaidía C onstitucional de ¿ lite .
D. Juan Grisóstomo Mangas , Alcalde constitucional 

de esta villa.
Hallándose vacante la plaza de Cirujano titular de 

esta vjlla, dotada con 2j.200 rs* ánuos satisfechos por m en
sualidades vencidas dél fondo municipal, se convocan as
pirantes para uhá nueva contrata por tres a ñ o s , qué  
principiará á contarse desde la aceptación del qúe resu l
te agraciado, y  bajo las condiciones de asistir gratis á los 
pobres de solemnidád, y  demás qué se M ilán de m anifies
to en la Secretaría de Ayuntamiento por térm ino de un  
mes, contado desde su inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia de Córdoba y Gaceta de M adrid.

Rute 8 de Junio de 1861 .« J u a n  Crisóstomo M angas.«  
Andrés Salvador Cruz, Secretario. 3224

V enta de B ienes desam ortizados.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civ il de 
esta provincia, y  en virtud de las leyes de 4.° de Mayo 
de 1855, 41 de Julio de 1856 é instrucciones para su  cum
plim iento, se secan á pública subasta, en el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 28 de Junio de 4861, de doce á una , 
de la tarde, en las Casas Consitoriales de esta corte , ante 
el Sr. Juez de primera instancia del distrito de las Vis
tillas y  Escribano D. Fulgencio Fernandez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.

Paraicuellos.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 1.049 del inventario.—Ún terreno de pastos y 
alameda, sito en el punto nombrado las Islas ó Prados' 
de la Ribera, térm ino de Paracuellos, precedente de sus  
propios; es de primera, segunda y  tercera clase y de pas
tos y leñas abundantes, conteniendo 3.500 palos de ála
mo blanco y chopo, que se incluyen en esta tasación; su  
cabida 410 fanegas, equivalentes á 127 hectáreas, 34 áreas 
y 70 centiáreas. Linda N. tierra dé D. Luis G arcini, M. 
tierras de id., L. tierras de i d ^  otras de varios vecinos, 
y P. con el rio Jarama: ha sia<rtasado en 283.000 r s ., y 
capitalizado por la renta de 4 4.150 que le han graduado 
los peritos en 318.376 rs ., tipo para la subasta.

N o t a . Esta finca contiene varios cam inos públicos de 
travesía , el dé la servidum bre pública dé lá barca, una 
cañada abrevadero de ganados de lana y de labor, y una 
colada de ganados de lana en  la ribera del Rom eral, cuya  
superficie queda excluida de la m edición, y comprende 
en los linderos expresados los prados Rom eral, Callejue
las , Alameda y C aces, todo bajo un mismo perímetro.

Núm. 1.043 del inventario .— Otro terreno de pastos 
bald íos, sito en el Monte , término de dicho pueblo y  de 
la m ism a procedencia que la anterior; es de tercera c la 
se y de pastos abundantes, conteniendo un cam ino de 
travesía; su cabida es de 95 fanegas, equivalentes á 29 
hectáreas, 50 áreas y 70 centiáréaS. Linda N. con tierras 
del Duque de Medinaceli y  deD . Matías Gutiérrez, M. con  
idem de Medinaceli y  de Francisco Bayo , L. con tierras 
de D. Luis Garcini, y P. con id. de Medinaceli y  camino 
de Cobeña: ha sido tasado en 29.000 rs., y  capitalizado 
por la renta de 4.450 rs. que le han graduado los peri
tos en 32.625 rs., tipo para la subasta.

Núm. 1.044 del inventario .— Otro terreno de pastos 
baldíos, sito en el Egido ó Egidos, término de dicho pue
blo y de la misma procedencia que el anterior; es de ter
cera clase; contiene pastos abundantes. Linda N. coa 
tierras de D. Lorenzo Meco y D. Luis Garcini y otros, M. 
con id. de D. Pedro tíerranz y Epifanio Muñoz, L. con id. 
del Duque de Medinaceli y otros v ec in o s , y  P. con el ca
mino bajo: ha sido tasado en 18.000 r s ., y  capitalizado 
por la renta de 900 que le han graduado los peritos en  
20.250 rs. y tipo para la subasta.

N o t a . Eslá finca tiene la travesía del cam ino alto de 
Torrejon y un pozo de aguas potables, que es servidum 
bre pública para los ganados de labor ae este pueblo y  
otros, los cuales se excluyen de su venta.

MENOR CU AN TÍA,

Núm. 4.041 del inventario.—Otro terreno de pastos y  
arenales, sito en el puntó nombrado la Isla de los Are
n a le s , term ino de dicho pueblo , y de la misma proce
dencia que el an terior; es dé tercera y cuarta clase y  
d,e pastos de mediana calidad, conteniendo matas de m im 
bres y sargas; su cabida es de 50 fanegas, equivalentes á 
15 hectáreas y  53 áreas. Linda N. con el soto del Duque 
de Fernán N uñez, M. con el rio Jarama y  tierras de v e 
cinos de Barajas, L. con el rio Jarama : ha sido tasado en  
8.000 rs., y capitalizado por la renta de 400 que le han 
graduado los peritos en 9.000, tipo para la subasta.

Núm. 1.048 del inventario.— Otro terreno de egidos 
ó eras de trillar, sito en las eras del pueblo, térm ino  
del mismo y de igual procedencia que el anterior; es de 
tercera clase y contiene pastos de egidos y travesías dé 
caminos públicos; su cabida es de 12 fanegas 9 celem ines, 
equivalentes á 3 hectáreas, 96 áreas y 12 centiáreas. 
Linda N. cón tierra de D. Laureado García y  laderas 
de calm os, M. con id. y era de D. Pedro Herranz y  
ronda del pueblo, L. con tierra de herederos dé Hila
rión Moratilla, y P. con id. de Jesús García: ha sido tasa
do en 4.000 rs., y  capitalizado por la renta de 200 cjúe le 
han graduado los peritas en 4.600, tipo para la subasta.

Núm. 1.045 del inventario.^-Otro terreno de pastos y 
tallar de álamo negro, sito en el punto nombrado el plan
tío y  laderas de Santa Ana, térm ino de diebo púeblo y  
de la misma procedencia qué e l anterior; és de tercera y  
cuarta clase, contiene tallos de álamo negro, que se in 
cluyen en la tasación; su cabida es de 6 fanegas, eq u iv a 
lentes á una hectárea, 86 áreas y 30 centiáreas. Linda N. 
con tierra de D. Pedro Herranz y cam ino de Madrid, M. 
con id. de D. Pedro de Jesús García y senda del castillo, 
L. con los visos de la era del Duque y  de Santa A n a , y P. 
con tierra de D., Lorenzo Mécó: ha sido tasado én' 4.000 
reales, y capitalizado por la renta de 50 que le han gra
duado los peritos en 4.125, tipo para la subasta.

Núm. 4047 del inventarió.— Otro terreno de egidos ó 
eras de trillar, sito en las eras del pueblo, térmitaó de d i-



cho pueblo  y  de la m ism a procedencia que el an terio r, 
es de tercera clase y contiene travesias de cam inos p ú b li
cos ; su  cabida 6 fanegas, 3 celem ines, equ ivalen tes á una 
hectárea  , 94 áreas y 14 cen tiáreas. Linda N. con las la 
d e ras  calm as de la F u en te  y c a m in o s , M. con era y tie r 
r a  de Doña Nicolasa H e rran z , L. con era de D. José E n 
tero  y tie rras  de v a rio s , y P. con era  de D. Luis G arcin i 
y  laderas de la fuen te  Seca: ha sido tasado en 2.000 rs., 
y  cap italizado  por la re n ta  de 100 que le h an  graduado 
los p e rito s en 2.250 , tipo para la subasla,

Anchuelo.
N úm . 3 3 6 , segundo  del in v en tario . — Una tierra  que 

p e rtenec ió  á la heredad  titulada de F ilias, d ividida por 
su  n a tu ra leza  y recien  ro tu ra d a , sita  en la G ran d e , té r 
m in o  de Anchuelo y  procedente de sus propios , que lle
va en ren ta  Eulogio F ernandez y o tro s , de tercera clase; 
su  cabida es de 90 fan eg as , equivalentes á 27 hectáreas y 
45 áreas. Linda N. con v iñas de A nchuelo , M. con cam i
no  P io r , L. cam ino de Pezuela , y P. con id. qu e  va de 
San torcaz á Corpa : ha  sido tasada en 10.000 r s . , y cap i
talizada por la ren ta  de 500 que la han  g raduado  los p e 
r ito s  en 11.250, tipo para la subasta .

Núm . 337, segundo del in v e n ta r io .— O tra tie rra  q u e  
com prendía á la heredad titu lada las D ehesillas, d ividida 
po r su  natura leza  y recientem ente ro tu rada  , sita  en los 
G arrilejos , térm ino de d icho pueblo  y  de la m ism a p ro 
cedencia que la a n te rio r , que  lleva en re n ta  Ju a n  F ra n 
cisco Anchuelo y  o tros ; es de tercera  clase, y su  cabida 
56 fanegas, eq u iva len tes á 17 hectáreas y 8 centiáreas. 
L inda N. con tie rras  del co m ú n , M. con cam ino de V al
v e r d e ,^ .  con tie rras de D. Ju an  Bautista B achiller, y P. 
con tie rra s  del C urato  : ha sido tasada en  8.000 rs. ^ c a 
pita lizada por la re n ta  de 400 , que la han  graduado  los 
p e rito s en 9.000 , tipo para la subasta .

M adrid 27 de Mayo de 1861.=E1 com isionado p r in c i 
pa l de V entas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE ALBACETE.

Por disposición del Sr. G obernador civil de esta p ro v in 
c ia , y en v irtu d  de las leyes de 1.° de  Mayo de 1855 
11 de Julio de 1856 é in stru cc io n es para  su  c u m p lim ie n 
to ,  se saca á pública su b a s ta , en  el dia y  hora que  se 
d irá , la finca s ig u ien te :

R em ate para el d ia 28 de Jun io  de 1861, an te  el señor 
Juez de p rim era  instancia y E scribano m encionados.

BIENES Dfe CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.

MAYOR CU A N TIA .

N úm . 1.729 dél inven tario .—Una dehesa denom inada  
C am piñana, procedente  de los propios de Casas de f e s  y 
en  su  té rm in o ; su cabida 804 fanegas, equ ivalen tes á 561 
h ectáreas, 88 á re a s , 53 cen tiá reas y 52 m ilím etros. Linda
S. cam ino que conduce á la casilla del C u ra , ó sea té r 
m ino  de la Balsa de V és, M. tie rras  de D. Asensio Sotos 
y  otros p ro p ie ta rio s , P. dehesa denom inada A lberca y 
varios" p rop ietario s, y N. dehesa llam ada Salador. Su  
pasto rom ero , tom illo  y con algunos pinos peq u eñ o s de
te r io rad o s , predom inando el tomillo. D entro del perím e
tro  de esta dehesa hay fincas de propiedad p a r tic u la r  que 
n o  se han tom ado en cu en ta  p a ra  nada en la certificación 
de su medida y  tasación. Ha sido tasada en  43.222 reales. 
P roduce  en  re n ta  an u al 276 rs . 6 cénts., por la q u e  ha 
sido capitalizada en  6.211 rs. 35 cénts. Y como sea m ayor 
la  tasac ión , la m ism a se rv irá  de tipo en la subasta .

A lbacete 16 de  Mayo de 1861.= E l  Com isionado, Ma
nuel M artin .

PROVINCIA DE CADIZ.

Subasta en q u ieb ra .

P or disposición del Sr. G obernador c iv il de la p ro v in 
cia , y e n  v irtu d  de las leves de 1.* de Mayo de 1855 
11 de Ju lio  de 1856 é in stru cc io n es pa ra  su cum plim iento , 
se saca á pública subasta , en el dia y hora que se d i r á ’ 
la finca sigu ien te :

Remate para  el dia 28 de Ju n io  de  1861, an te  el se
ñ o r Juez  de prim era  instancia  y E scribano m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— R ústicas.

MAYOR CU A N TIA .

N úm  1.035 del in v en ta rio .—-Dehesa de ’a T em ería , 
en e! sitio  nom brado G ibalbin, térm ino  de Jerez  de la 
F ro n te ra  , p roceden te  del caudal de propios de dicha c iu 
dad , com puesta de 400 a ranzadas de m onte p a rd o , c lasi
ficada en la form a s ig u ien te : 150 aran zad as de tie rra  de 
p rim e ra  c lase , cub iertas de len tiscos, carrascas , ja ra s , 
abu lagas, palm as & c .; 150 de segunda pobladas de a b u -  
la g a s , a rd erie jas y torbiscos y 100 con los m ism os a rb u s
tos que las de segunda , au n q u e  de peor calidad ; in d i
v isib le  sin  m enoscabo de su  valor. L inda S. tie rras  de 
D. Jerónim o M artín ez , E. de Doña María de la Soledad 
M artin  , N. m ajada Vieja y O. tie rra  de propios : lib re  de 
c a rg a s , capitalizada por h  ren ta  de 1.600 rs. que  p ro d u 
ce en 28.800 r s . , y tasada por los p e rito s , q u e  calculan 
puede p ro d u c ir  3.000 rs. an u a le s , en  102.500 r s . , que es 
el tipo porque se saca á subasta .

Se procede á la enajenación de la a n te rio r  finca por 
n o  h a b er satisfecho D. José A ntonio M artínez el im porte  
del p rim er plazo de los 212.000 rs. en  que  fué rem atada 
por el m ism o el día 19 de Ju n io  de 1856 y adjudicada á 
su  favor en  17 de N oviem bre del año próxim o pasado, el 
cual es responsable  á sa tisfacer la* d iferencia  que resu lte  
e n tre  este rem ate  y e h ^ a e  tuvo  lu g ar en  la expresada 
fecha.

A la vez que en esta capital se verificará  igual rem ate  
en la villa y corte  de M adrid y  Jerez  de la F ron tera .

Por disposición del Sr. G obernador civil de esta p ro 
vincia, y  en  v irtu d  de las leyes de 1.* de Mayo de 1855, 11 
de Ju lio  de 1856 é instrucc iones p a ra  su  cum plim ien to  
se  sacan á pública subasta , en el d ia y  hora q u e  se d irá n  
las fincas s ig u ien te s : *

R em ate para el d ia 28 de Ju n io  de 1861 , an te  el s e 
ñ o r  Juez  de p rim era  instancia  y  E scribano m encionados 
que ten d rá  efecto á las doce de su m añana  en  las Casas 
C onsistoriales de M adrid.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios. — R ústicas.

MAYOR CU AN TÍA.

N úm . 1.113 dél in v en ta rio .— Suerte  de tie rra  n ú m e
ro  7 9 , en  M alabrigo , té rm in o  de Jerez de la F ro n te ra  
p ro ced en te  del caudal de propios de d icha c iu d a d , com 
puesta  de 24 a ran zad as , eq u iv a len tes á 10 h ec táreas, 7 
a rea s  y  25 c en tiá reas , con 3 encinas de  segunda clase: 
declarado enajenab le  é indiv isib le s in  m enoscabo de su  
valor. L inda N. con el arroyo  de C ubanas, S. con el s e r 
v icio  de esta su e rte  y  de la dehesa Ju an  de H errera  , E. 
con la su e rte  núm . 80 , y O. con tie rra s  de D. Diego R o
m á n ; s in  cargas conocidas : capitalizada por la ren ta  de 
£ (2  rs . en  20.520 r s . , y  tasada por los perito s en 20.535 
rea les  , que  es el tipo por qu e  se saca á subasta.

Núm . 1.165 del inven tario .— S uerte  de tie rra  llam ada 
N aveta , té rm in o  de Je rez , p rocedente del caudal de p ro 
pios de d icha c iu d ad , com puesta de 31 a ran z ad a s , e q u i
v a len tes á 13 hectáreas, 86 á reas y  28 centiáreas, con 10 
a lco rn o q u es , declarada eiiagenable  é ind iv isib le  sin  m e
noscabo de su  valor. L inda N. con tie rra s  de M anuel B er- 
m u d e z , S. con la dehesa de M alduerm e y tie rras  dé Don 
Diego R om án, E. con  tie rra s  de este ú ltim o y O. con la  
cañada Real; sin  cargas conocidas: capitalizada por la 
re n ta  de 856 rs. én  19.260 r s . ,  y tasada por los peritos 
en  20.180 r s . , que es el tipo por que se saca á subasta .

A la vez que en  esta capital se verificarán  iguales r e 
m ates en la villa y corte  de Madrid y ciudad de Jerez  de 
la F ro n te ra .

Núm . 7 del inv en ta rio .— Dehesa del C arp ió , té rm in o  
de P u erto -R ea l, p roceden te  del caudal de p ropios de d i
cha villa , com puesta de 82 aranzadas de prim era clase, 
70 id. id. de s e g u n d a , 130 id. de tercera  , total 282 a ra n 
zad as, equ ivalen tes á 126 h e c tá re a s , 11 á reas y 40 cen ti
á r e a s , con ten iendo  6.100 m atas de p ino ; declarada e n a - 
genable é indivisib le sin  m enoscabo de su  valor. L inda N. 
con el cam ino de P aterna , E. con la cañada Real de J e 
rez  á Cádiz , S con la cañada de  Paterna y O. con la de
hesa d e  D. José R uiz Montal y  viña de Juan Muñoz - sin 
cargas conocidas; tasada p o r los p erito s en  96.100 r s . ,  y 
capitalizada po r la ren ta  de 5.766 rs. en 735 r s . ,  q u e ’ es 
el tipo por que se saca á subasta .

A la vez q u e  en esta capital se verificará igual rem a
te en  la v illa  y co rte  de M adrid y  c iudad  de San Fer
n an d o .

Cádiz 17 de Mayo de 1861 ,= E 1  Com isionado p rin cip al 
Francisco  Cavero de Valdés. '

PROVINCIA DE CIUDAD-RÉAL.

Por disposición dél Sr. G obernador civil de esta p rov in  
cía, y en v irtud  de las leyes de 1.* de Mayo de 1855, 11 de 
M ió  de 1856 é in strucc iones para su  c u m p lim ie n to , se 
sacan á púb lica  subasta  , en el dia y  hora qu e  se dirá 
las fincas siguientes:

Rem ate para  el d ia  28 de  Junio  de 1861 a n te  el se
ñor Juez de primera instancia y Escribano mencionados

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Fincas rústicas.

PARTIDO DE ALMODOVAR D EL CAMPO.

P rop ios de  A benojar.

MAYOR CU AN TÍA.

N úm . 1.068 del inven tario .— Un terreno  llamado Sa
lida de Batalloso, térm ino de A benojar, procedente de 
su s  p ro p io s , de 600 fanegas de tie rra  de pastos de segun
da y te rcera  c la se , de las cuales se rebajan  110 fanegas 
de dom inio particu lar de varios vecinos de Fontanosas, 
quedando solo á los propios 490 faqegas, ó sean 315 hec 
táreas , 60 áreas y 90 cen tiá reas . C ontiene 890 piés de en
cina de te rcera  clase. Linda al N. los Q u in tos, Mesas del 
Guindalejo y Navalraedio por la cuerda de la Sierra , á 
L. salida de N avalcaballo y el qu in to  de B atalloso, al S. 
q u in to  de Q uejigares, y á P. el de Lopejon. Está sin a r
r e n d a r :  ha sido capitalizado por 980 rs. que los peritos le 
h an  g raduado  de ren ta  en  22.050 r s . , y tasado en 24.500 
r e a le s , tipo para la subasta.

Núm. 1.069 del in v e n ta rio .— Otro id. titulado Salida 
de N avalcaballo , té rm in o  y procedencia como el anterio r, 
de 530 fanegas de tie rra  de pastos de segunda y tercera  
clase, de las cuales se rebajan  50 fanegas de dom inio pa r
tic u la r , quedando solo á los propios 480 fanegas, ó sean 
311 h ec tárea s, 16 á reas y  80 cen tiáreas. Contiene 390 
piés de encina de tercera clase Linda al N. con el qu in to  
de Navalm edio p o r la cuerda  de la S ie rra , á L. puerto  del 
Enjeño tam bién  por la cuerda de la S ie rra , al S. q u in to  
de Q uejigares , y á P. salida de Batalloso y  q u in to  de N a
valcaballo. Está sin  a rre n d a r : ha sido capitalizado po r 880 
reales que los peritos le han graduado de ren ta  en  19.800 
r e a le s , y tasado en 22.000 r s . , tipo para la subasta .

N úm . 1.070 del in v en ta rio .— O tro id. llam ado N av al- 
b a lle s te ro , térm in o  y procedencia como el a n te r io r , de 
1.800 fanegas de tie rra  de pastos de tercera clase, ó sean 
1.129 h ectáreas y 20 áreas. C ontiene m onte d e ja r a ,  ro 
m ero  y quejigo de in ferio r calidad. Linda á N. cam ino de 
S a c e ru e la , á L. D. Pascasio Rey , dehesa de Doña Inés,
D. José M ateo, D. José Nogales y salida del P rado , al S. 
coge por la cuerda de la S ierra  de N avalballesteros, línea 
recta al cerro  de los Pilones hasta  llegar al té rm in o  de 
S acerue la , y  á P. el térm ino  de Saceruela. Está sin  a r r e n 
d a r : ha  sido capitalizado por 1.440 rs. que los peritos le 
h an  g raduado  de re n ta  en 32.400 r s . , y  tasado en 36.000 
rea le s , tipo  para la subasta .

N úm . 1.071 del inventario . — O tro id. titu lado  salida 
d é la  T aleyuela , té rm in o  y procedencia como el a n te 
rio r, de 1.300 fanegas de tie rra  de pastos de tercera  c la 
s e , de  las cuales se rebajan  50 fanegas y u n  co lm enar de 
dom inio p a rticu la r, quedando  solo á los propios 1.250 fa
negas ó sean  785 h e c tá re a s , 12 áreas y  50 centiáreas. 
C ontiene m onte de ja ra  , alcornoque y rom ero. Linda al 
N. con el té rm in o  de Luciana , á L. laguna ó C astellar de 
Michos, al S. salida de la dehesa boyal , y á P. la de N a - 
valsordo y rio  de  Abenojar y Postuero. Está sin  a r re n 
d a r :  ha sido capitalizado por 1.000 rs. que los peritos le 
h an  graduado  de re a ta  en  22 500 rs., y tasado en 25.000 
reales , tipo para la subasta .

C iudad-Real 15 de Mayo de 1861.— El Com isionado, 
D onato de Tornos.

PROVINCIA DE JAEN.

Por disposición del Sr. G o b e rn ad o r civil de esta p ro 
vincia, y  en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 
11 de Julio  de 1856 é instrucc iones para  su c u m p lim ien 
to ,  se sacan  á pública su b a s ta , en el dia y hora  que  se 
d irá  , las fincas s igu ien tes :

R em ate para el dia 28 de Ju n io  de 1861, á las doce 
de su  m añ a n a , en  las casas consistoriales de M adrid, 
an te  el Sr. Juez  de p rim era  instancia y E scribano  m en
cionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,

Beneficencia.— R ústicas.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 263 del in v en ta rio .— Una pieza de tie rra  en el 
sitio  de las In fan tas, té rm in o  de esta c iu d a d , p ro ce 
d en te  del hospital de la Santa M isericordia de la misma, 
q u e  lleva en a rren d am ien to  Bartolom é del Moral. Su ca
lidad es de p rim era  , segunda y tercera  clase. Linda por 
L. con tie rras  de A ntonio L en d in ez , po r el S. con o tras 
de D. Ju an  Cano , po r P. con o tras de Doña María Juana 
M ontoro y  por el N. con o tras  de Rodrigo A ran d a , tiene 
de cabida 90 fanegas del m arco de 560 estada les, eq u iv a 
lentes á 57 hectáreas , 95 áreas y 53 centiáreas. C ap ita li
zada en 38.880 rs. por la ren ta  de 1.728 rs. que la han  
g raduado  los p e r ito s , m ediante á no conocerse la que 
p roduce por e star a rren d ad a  e n tre  o tras fincas, y tasada 
en  43.200 rs. , qu e  se rv irán  de tipo para la subasta .

Núm . 1.644 del inv en ta rio .— Otra pieza de tierra  en 
el Salado, térm ino  dé T o rred o n jim en o , procedente  del 
hospital de Jesús Nazareno de B ujalance, que lleva en 
a rren d am ien to  D. F ernando  Camilo Ortega. Su calidad es 
de segunda y tercera  clase. Linda por L., S. y N. con 
tie rras  de D. Francisco de Paula T orres , y por P. con el 
m ismo Salado. T iene de cabida 73 fanegas del m arco de 
510 estadales, equ ivalen tes á 41 hec tá ieas , 62 áreas y 21 
centiáreas. Capitalizada en 24.480 »s. por la re n ta  de 
1.088 rs. q u e  le han  graduado los p e rito s , m edian te  á no 
conocerse lo que p roduce po r e sta r arrendada  en tre  o tras 
f incas, y tasada en 27.200 rs., tipo para la subasta .

Jaén 11 de Mayo de 18 6 1 .= E l C om isionado, Aniceto 
S oriano.

PROVINCIA DE SEVILLA.

P or disposición del Ilmo. Sr. G obernador civil de esta 
provincia, y en v irtud  d é la s  leyes de 1.° de Mayo de 1855, 
11 de Ju lio  de 1856 é in strucc iones pa ra  su cu m p li
m iento , se sacan á pública  subasta  . en el dia y hora  
qué se dirá, las fincas sigu ien tes :

Remate p ara  el dia 28 de Junio  de 1861 an te  el señ o r 
Juez de prim era  instanc ia  y E scribano  m encionados.

B IE N E S  DEL E S T A D O .

Rústicas.

PARTIDO JUD ICIA L DE CAZALLA DE LA SIERRA .

Alanis.

MAYOR CU A N TIA .

N úm . 266 del in v en ta rio .—  Una su e rte  de tie rra  de 
p rim era  clase, p rocedente  de bienes del E s ta d o , que  ra 
dica en  el té rm in o  de la villa de A lanis, al sitio n o m b ra
do del Encinal. L inda por N. con u m b rías  de Fuen te  
Ju an a , po r S. con terrenos de San Am brosio, por el E. 
con el a rro y o  que baja de San A ntonio y Rodeo alto y 
po r el O. con el regajo del em bosque de San Antonio; 
de cabida 397 fanegas (23.600,45 á reas ); tasada por los 
p e rito s  en 985 rs. en r e n ta , por la que ha sido cap ita 
lizada en  22.162 rs. 50 cénts. y tasada en  venta en  29.700 
reales, tipo p o r q u e  se saca á subasta .

C ontiene 119 chap arro s de segunda  clase y  tiene de 
se rv id u m b re  ab rev ad ero  y dos cam inos.

N úm . 267 del in v en ta rio .— Otra id. de p rim era  clase, 
de igual p rocedencia de la an te rio r, que rad ica  en dicho 
térm in o  al sitio  nom brado  Llanos del Peso. Linda por N. 
con la Solana de Q a iru e la , por S. con las Solanas del 
a rroyo  dei C erezo, po r E. con te rren o s  de la Nava y por
O. con los llanos de la B otijuela; de cab ida  178 fanegas 
(10.581,56 áreas); tasada por los peritos en 712 rs. en v en 
ta ,  por la qu e  ha  sido capitalizada en 16.020 r s . , y tasa
da en ven ta  en 24.920 r s . , tipo p o r que se saca á su 
b asta .

Esta finca tiene de se rv id u m b re  dos veredas.
N úm . 270 del in v e n ta rio .—Otra id. de segunda y t e r 

cera  c la se , de  igual procedencia , que radica en el té rm i
no re fe rid o , al sitio  nom brado  la V iñuela. Linda po r N. 
con regajo y Majales de la Avispa hasta la loma de las 
Palm as, po r S. con la Mojonera de C onstantina  desde la de 
G adeo , por el E. con dicha M ojonera y con la loma de las 
Palm as y p o r O. con la Solana de Salom ón hasta la del 
H ornillo ; de cabida 1.220 fanegas (5.973.723,04 áreas); 
tasada po r los peritos en  1.560 rs . en  re n ta , p o r la qu e  
ha sido capitalizada en  35.100 r s . , y tasada en  v en ta  en
39.000 rs .,  tipo por q u e  se saca á subasta .

Esta finca tiene de se rv id u m b re  ab revadero  con Cons
tan tin a  y  un  cam ino , y u n a  sue rte  de tie rra  enclavada 
d en tro  de su s lím ites y u n a  fundición  de plomo.

N úm . 271 del inven ta rio .—Otra id. de tercera  clase y 
de igual procedencia , que, radica  en dicho té rm in o  , al 
sitio  nom brado  U m brías de Fuente  Ju ana . L inda por N. 
con arroyo  del m ism o n o m b re , po r S. con solana del 
E n c in a l, po r E. con Majales del C urtidor, y  por el O. con 
la vereda de Fuente Ju a n a ; de cabida 1.200 fanegas 
(5.980 368,20 áreas); tasada por los peritos en 36.000 rs. en 
venta  y en 1.800 rs. en ren ta  , por la que ha sido cap ita 
lizada en 40.500 r s . , tipo por que se saca á su b asta .

Esta finca tiene de se rv id u m b re  una vereda y  en tre  
U m bría y Solana un abrevadero .

Núm . 272 del inven tario .— Otra id. de tercera  clase y 
de igual procedencia, qu e  radica en dicho térm ino , al s i 
tio nom brado Valdem osquero. Linda por N. con arroyo  del 
m ism o nom bre, por S. con las so lanas del E n c in a l , por E. 
con el Regajo del Rosalejo, y  po r O. con el cam ino de la 
cuesta de D. P ed ro ; de cabida 718 fanegas (42.627,64 
áreas); tasada por los perito s en 22.720 rs. en v en ta  y en 
1.454 rs. en ren ta , po r la qu e  ha sido cap italizada en 
32.715 rs., tipo p a r q u e  se saca á subasta.

Esta finca tiene de serv idum bre  dos ver edas.
Núm . 277 del in v en ta rio .—Otra id. de segunda clase y 

de  igual procedencia, q u e  rad ica  en  el refe rido  térm ino.

a l sitio nom brado  F u en te  de Juana. Linda por N. con la 
•Fuente de Juana, por el S. con el a rro y o  del m ism o nom 
b re , por el E con el cerro fren te  á la casa ó p u e rta  de ella
y por el O. con otro cerro  qu e  concluye en un regajo que
baja de d ich o 'a rro y o ; de cabida de 498 fanegas, (29.604,60 
úreas); tasada por los peritos en 22.370 rs. en  ven ta  y en 
1.494 r s .e n  ren ta , por la q u e  ha sido capitalizada en 34.615 
reales, tipo por el au e  se saca á subasta.

En esta finca se encu en tra  enclavada una  posesión
.perteneciente á los herederos de D. M anuel M urillo con 
casa y colm enar.

Las an terio res fincas h an  sido tasadas con  arreglo  al 
Real decreto de 2 de O ctubre  de 1858 , no encon trándose  
com prendidas e n tre  las exceptuadas en la clasificación 
general de m ontes. T a m p o c o  tienen carga a lguna.

Sevilla 13 de Mayo de 1861.=»El Com isionado p rin c i
pal , Manuel Seco de Luna.

PROVINCIA DE TARRAGONA.

Por d isposición  del Sr. G obernador de la provincia, y 
en  v ir tu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, H de J u 
lio de 1856 é instrucc iones para su cum plim ien to  , se sa
can  á pública subasta  en qu iebra , en el dia y hora que 
se d i r á ,  las fincas siguientes:

Rem ate para  el dia 28 de Junio  próxim o, á las doce 
de su  m añana, en las Casas Consistoriales de Madrid an te  
el Sr. Juez de prim era  instancia  y E scribano m enciona
dos.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios. —  Urbanas.

MAYOR CUANTÍA. *

Núm . 11 del in v en ta rio ,—Un m olino aceitero , p ro c e 
d en te  de los propios del pueblo de la T orre  del Español, 
sito m i  las inm ediaciones del m ism o, y conocido vulgar * 
m e:;1 o con el nom bre  de Moli de A nnorta ; tiene una  su 
perficie de 14.360 palm os cu ad rad o s, equ iva len tes á 545 
m etro s , 73 centím etros. Linda al N. con el cam ino de Vi- 
n e b r e , al S. con la F u en te , cam ino vecina! y lavaderos, al
E. con cam ino de V inebre y o! de García , y al O. con 
viuda de JoséM iquel: e?te edificio con tiene un  prensot 
de racó para fab ricar aceite con a g u a , dos fogañas y sus 
correspondien tes ca deras, dos rodetes, cuadra  para ca 
ballería  y hab itación  del arrendador.

T am bién en c ierra  dicha superficie  las balsas e x te rio 
res anejas al mismo edifieio, que sirven para la propia fa
bricación del a c e ite : en  cuanto al agua necesaria se s u r 
te de la fuen te  q u e  hay  contigua al m ism o edificio, p e r 
teneciente al com ún; y m ién tras este artefacto  se em plee 
para  el uso indicado, podrá tom ar de aquella  fuente toda 
el agua q u e  sea conveniente. Esta finca se ha lla  gravada 
con dos censos enfitéu ticos el uno de pensión  an u al de 40 
reales , y el o tro de 53 rs. 33 cénts., tam bién  de una p en 
sión á favor de D. Domingo Alburie , p ro p ie tario  y v eci
no de esta capital, de modo que cuando  el com prador 
verifique, el pago de la citada finca , se rán  rebajados del 
precio en que  quede rem atada !a cantidad que  produzca 
la capitalización  de los m encionados censos , así como las 
pensiones que  se le adeudaren : tasado en venta  en 24.000 
re a le s ; produce anualm en te  en ren ta  1.889 rs. 36 cén ti
m os, po r la que ha sido capitalizado en 34.009 rs. 20 
céntim os , por cuya  cantidad se subasta. Dicho m olino se 
anuncia  á su basta  en q u ieb ra , porque habiendo sido re 
matado en 30 de Julio de 1859 á favor de D. F rancisco  
M ontoya, vecino de Madrid , en la cantidad de 50.200 re a 
le s , no ha verificado el pago del p rim er plazo.

Núm . 33 del in v e n ta r io — Un m olino h a rin e ro , p ro c e -  
cedente de los propios de R u id ecañ as, sito en la calle del 
Lunes de dicha población , conocido v u lg arm en te  con el 
n om bre  de Molino de la Costa. Linda al N. con tie rras  de 
D. P edro  B arceló, al S. con el cam ino de B o ta re ll, al E. 
con el cam ino de la R iera , y al O. con casa de D. Pedro 
B»rceló y u n  lavadero ; tiene  de superficie *.624 palmos 
c u a d ra d o s , equ ivalen tes á 61 m etro s, 44 cen tím etros, 
destinado en la acíualidad á la m oltu ra  de tr ig o : con tie
ne  u n a  m uela en el piso terreno  y una pequeña h a b ita 
ción para  el m olinero  , todo en estado bastan te  d e s t ru i
d o : va com prendido en esta venta la balsa y  acequias de 
alim entación y desagüe , con todos los demás derechos 
que  ha tenido hasta el dia : p roduce anualm en te  en r e n 
ta 1 500 rs., por lo que ha sido capitalizado en 27.000 rs., 
y tasado en venta en 35.600 r s . , por cuya can tidad  sale 
al rem ate . Dicho m olino se subasta  en q u ie b ra , p o rque  ¡ 
en 13 de Agosto de 1859 se rem ató  á favor de D. A u to - j  
ni o Ruiz , vecino de Madrid , por 40.000 r s . , y no se ha ¡ 
p resentado á sa tisfacer el p rim er plazo.

Núm . 111 del in v en tario .— La segunda su e r te  de un 
m olino aceitero, procedente de los propios de la villa 
de Espluga de F rancolí, sito en la plazi de E ncanes de 
la citada villa, conocido vu lgarm ente  con el nom bre de 
Molí del O li ; tiene de extensión 13.056 palm os c u ad ra 
dos, equivalentes á 7.943 m etros 27 cen tím etros. L inda al 
N . con la referida plaza, al S. con la ca rre te ra  de Mont- 
b laneh , al E. con par le del m ismo, llam ado Molino Viejo, 
y al O. con h u erto  de D. Raim undo C arulia y Jo.^é Micó: 
este edificio tiene en su piso bajo cu a tro  vigas y un 
rodete pa:a cada una de e lla s; tam bién  tiene dos foga- 
ñas y dos paroles, con el agua correspondiente q u e  n e 
cesite como hasta  la fecha la ha ten ido : de las cu a tro  
vigas hay dos útiles y las otras dos in ú ti le s , á la parte  
del S. tiene adem ás de la superficie  expresada, un p e 
queño  te rren o  hasta  llegar á la carre te ra  de M ontblanch: 
p roduce an u alm en te  en ren ta  591 rs., por la que ha sido 
capitalizada en 10.658, y tasado en venta  en  60.000 re a 
les, p o r cuya  canticbid sale á rem ate .

Este m olino se subasta  en q u ieb ra  po rque  en 13 de 
Julio  de 1859 se rem ató  á favor de D. Francisco Monto
ya , vecino de M adrid , por 71.000 rs., y no ha satisfecho 
el prim er plazo.

Núm . 223 del in v en ta rio .— La p rim era  su e rte  de un  
molino a ce ite ro , p rocedente  de los p ropios de la ciudad 
de Gandesa , sito  en la calle de la Plaza del Molino de d i 
cha ciudad, 'conocido vu lgarm en te  con el no m b re  de M olí 
del Oli, dividido por los peritos en dos suertes, de las c u a 
les esta, que es la p rim era , contiene una superficie de 9,21 i 
palm os cu ad ra d o s , equ ivalen tes á 349 m etros 83 c e n tí
m etros. Linda al N. con calle de las Oliasas, ai S. con calle 
del Molí del Oli, al E. con la plaza del Molí dei Oli y Ra
m ón T ous, y al O. con la m ism a finca ó m o lin o ; se"halla 
destinado  en la actualidad para fab ricar aceite : tiene dos 
vigas ú tiles y dos in ú tile s , dos rodetes y dos fogañas ú ti
le s ;  á la parte  del N. hay  u n  local llam ado F a m é , en el 
cual el com prador deberá co n stru ir los fulls ó infernets: 
tam bién será  de cuen ta  del com prador la construcción 
de una pared  m ediana desde la calle Molí del Oli á la 
p arte  opuesta, satisfaciendo la m itad de su im porte ó cos
te el com prador de la segunda suerte  de esta finca: hay 
u n  pozo seco, que  será por m itad de am bos com pradores, 
y el agua que en él depositen  tendrán  que llevarla  á sus 
expensas desde la fuente después de haberse  servido el 
público  : ha sido tasada en venta en 36.000 rs. Según los 
antecedentes que  o b ran  en esta A dm inistración , no cons
ta que  esta finca produzca en la actualidad ren ta  a lguna, 
por cuyo motivo la han g raduado  los peritos en 1.000 rs., 
por la que ha sido capitalizada en  18.000, debiendo sa lir  
al rem ate  por el precio  de tasación.

Se anuncia  la su b asta  en qu iebra  porque fué rem a
tado dicho m olino en 7 de Mayo de 1859 á favor de D. Je 
rónim o Heredia , vecino de M adrid , por 121.000 r s : , y no 
se ha presen tado  á satisfacer el p rim er plazo.

Núm . 239 del in v en ta rio .— Un molino aceitero   ̂p roce
dente de los propios de la villa de Batea, sito  en la calle del 
cam ino de Fabara de la m ism a, conocido v u lg arm en te  con 
el n om bre  de Molí del Oli; tiene una  superficie  de 52.922 
palm as cuadrad o s,eq u iv a len tes  á 1.251 m etros, 41 cen tím e
tros. Linda al N. con Pascual C atalá, al S. con e la rra b a l del 
Molino, al E. con cam ino de F nbara  y al O. con Salvador 
Martí; con tiene  7 vigas ú tiles y una inú til, 8 rodetes y o tras 
tan tas fogañas con sus paroles. Los in fe rn e ts  ó fulls, a u n 
que pueden con tarse  como propiedad de esta f in c a , no 
obstan te  las oliasas ó aguas su c ias , pertenecen á ü. P a s 
cual C ata lá, en recom pensa de h aber cedido g ra tis  sus 
ascendientes el te rren o  para edificar este molino. Para  o b 
ten e r el agua necesaria  para  la fabricación , el com prador 
estará  obligado d u ran te  la tem porada de la fabricación 
del aceite á poner á sus expensas una caballería  en la noria  
situada  á m edia hora  de d istancia  del pueblo), á fin de 
ex trae r el agua de u n  pozo, la qu e  cayendo en el conduc
to que va hasta  la fu en te , sirve para la se rv itud  pública: 
dicha fuen te  tiene u n  depósito y el agua sobran te  de 
esta va al m olino en la tem porada  q u e  funciona, siendo 
de cuenta  del rem atan te  la lim pia y recom posición  del 
citado conducto, sin qne pueda p riv a r en tiem po alguno 
del agua necesaria  al vecindario ; conform e se p ractica  
en la actualidad.

Se adv ierte  al co m prador q u e  deberá  satisfacer á Mi
guel Bausells la cantidad de 3.430 rs. po r las obras de 
reparación  en dicho m o lin o , cuya sum a será  rebajada 
como carga al p racticarse  la liquidación. Tasado en venta 
en 200.000 r s . ; produce an u alm en te  en  re n ta  28.832 rs., 
por la qu e  ha sido capitalizado en  518.976 r s . , debiendo 
sa lir  al rem ate  por el precio de la tasación. Se anuncia  el 

'rem ate  en qu ieb ra  del citado m o lin o , p o rq u e  en la se 
gunda subasta  que tuvo efecto en el dia 16 de N oviem 
b re  de 1859 quedó á favor de D. Juan  M ora les , vecino 
de M adrid, po r la sum a de 320.700 r s . , y  no ha re a liz a 
do el pago del prim er plazo.

Núm . 536 del in v en ta rio .— La p rim era  su e rte  de u n  
locai de carn ice ría  , procedente de los prop ios de la c iu 
dad de T ortosa , sito en  la calle del Puente de la m isma, 
conocido vu lg arm en te  con el nom bre de C arnicería; tiene 
una superficie  de 4.415 palm os cu ad rad o s, equ ivalen tes 
á 171 m etro s , 56 centím etros. Linda al N. con el p a la 
cio E piscopal, al S. con la calle del P u en te  , al E. con la 
segunda  su e rte  y  o t r o , y al O, con T eresa G a la ; s irve

p ara  vender carne, y consiste en un  patio y á yu a lrededor 
tiene los rep artim ien to s donde están  colocadas las m esas 
pa ra  dicha venta. P roduce en ren ta  7.188 rs ., por la que  
ha sido capitalizada en 129.384 r s . ,  y tasada en venta en
28.000 r s . , debiendo sa lir al rem ate  por el precio de la 
capitalización. Se an u n cia  la subasta  en q u ieb ra  de esta 
finca porque en 10 dé Setiem bre de 1859 fué rem atada 
a favor de D. Pedro Sola , vecino de M adrid , qu ien  no ha 
satisfecho el p rim er plaz;>.

ADVERTENCIAS.
1 /  No se ad m itirá  postura que no c u b ra  el tipo de 

la subasta.
2.* El precio en que  fuesen rem atadas las expresadas 

fincas lo pagará  el m ejor p o sto r, á qu ien  se ad ju d ica 
rán  en  10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
prim ero á los 1 5 d ias siguientes al de notificarse la ad jud i
cación , y los restan tes con el in te rv alo  de un  año cada 
uno, para  qu e  en nueve  quede cu b ie rto  todo su  valor, 
según  se p rev iene en la ley de 11 de Ju lio  de 1856.

3.* Las fincas de m ayor cuan tía  del Estado c o n tin u a 
rán  pagándose en  los 45 plazos y 14 años q u e  p rev iene  
el arfc. 6.° de la ley de 1° de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el m ism o otorga á los com 
p radores qué an tic ipen  uño ó m ás p lazos, pudíendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conform e á lo dispuesto  en eí artí* 
culo 20 de la m encionada ley. Las de ú ienor cuan tía  sé 
pagarán  en 20 plazos ig u a le s , ó lo q u e  es lo mismof d u 
ra n te  19 años. A los com pradores que an tic ipen  uno  ó, 
m ás plazos no se les hará  m ás abono que  el 3 por 100 
a n u a l; en el concepto que el pago ha de ejecu tarse  a l1 
tenor de lo q u e  se dispone en las in s tru cc io n es  de 31 de 
Mayo y 30 de Junio  de 1855.

4.* Ségun resú lta  de los an teceden tes y dem ás datos 
que existen en la A dm inistración principal de Propiedades 
y Derechos del E stadode esta prov incia, las de qué se trata  
no se ha llan  gravadas con carga a lguna ; pero si aparecie
re  posterio rm ente  se indem nizará al com pradór en los té r 
m inos que en la ya citada ley se determ ina.

5 /  Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión se rán  de cuenta  del rem atan te.

6.a A la vez que  en esta capital se celeb rará  otro  r e 
m ate en el m ism o dia y hora en M adrid, F a lc e t , Morit- 
b lan ch , Tortosa y y Gandesa.

7.a El a rren d am ien to  de las an te rio res  fincas c ad u 
cará  concluido que sea el año co rrien te  á la toma de po
sesión po r él com prador , según  la lev de 30 de Abril de 
1856.

Lo q u e  se an u n cia  al público p a rá  conocim iento  de 
los que q u ie ran  in te resarse  en la adquisición de las fincas 
in se rtas en el p recedente  anuncio .

NOTAS.
1." Se consideran  como b ienes de corporaciones c iv i

les los Propios, Beneficencia é Instrucción  pública cu
yos productos no ingresen  en I »s Cajas del Estado, y los 
demás bienes que bajo d iferentes denom inaciones co r
respondan  á las p rovincias y á los pueblos.

2.* Son bienes del Estado los que llevan este nom 
bre , los del clero, los de Instrucción  pública su p e rio r  c u 
yos productos in g resen  en las Cajas del E stad o , y los del 
secuestro  del ex -In fan te  D. Cárlos. \

T arragona  18 de Abr il de 1861.=*El Comisionado prin^* í 
c ipa l, F rancisco  de Paula C irera.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. José  de la Vega y C o n c h a , S ec re ta rio  h o n o ra rio  de  S. M.f 

Juez de p rim era  instancia de este p a rtid o  de T ó rre la  vega &c.
P o r el p resen te  te rce ro  y últim o e d ic to , c ito , llamo v em 

plazo á José G onzález L ópez , alias H e rre ro , na tu ra! y vecino de 
E n tram b asag u as , digo E n tram b as  M e s ta s , p a rtid o  de V illacar- 
r ied o , casado, con h ijo s , d e  30 años de e d a d , para  que  se p re 
sente  en este Juzgado  y E scriban ía  del que  re fren d a  p a ra  ser 
conducido á la cárce l de B urgos á cum plir 14 meses de con fina
m iento  m enor en que ha sido condenado po r sentencia ejecutoria 
que  se le n o tif icó ; y en nom bre  de S. M. ruego  y encargo á to 
das las A u to ridades  p ro c u re n  si» busca y cap tu ra  y  !e rem itan  á 
mi disposición con dicho objeto.

Dado en T o rre lav eg a  á 23 de A bril de 1861 .— José de la V e 
ga y  Concha. =  Por m andado  de S. S., M anuel M. Conde.

3218

D. C áilos A polinario  F e rn a n d ez  de  Sonsa y L una , Caballero 
de  la Real y d is tingu ida  O rden  de Cárlos I I I . C om endador de ¡a 
do Isabel la Católica , A uditor general de G u erra  y M agistrado 
de la A udiencia te rrito ria l &c.

P o r el p re sen te  ed icto  se llam a, cita y em plaza á los que se 
consideren  con d e rech o  á la herencia  fincable po r m u erte  de A n
d rés  C abanas, so ldado que  fué del reg im iento  de C uenca , hijo 
de M anuel y de M aría M oreira , vecinos de la p a rro q u ia  de L a n 
ces. d istrito  de V allado lid , á fin de que querien d o  hacer uso del 
que les asista lo verifiquen  en este T ribuna! e:i ’a form a que cor
responde  en el térm ino de 30 d ias; bajo ap ercib im ien to  que pa
sados sin verificarlo  se d a rá  al ex ped ien te  el curso  que c o rres
p o n d e , y  las p rov idencias q u e  se d ic ten  les p a ra rá  el perju ic io  
que haya lugar.

C oruña 6 de Jun io  de  18 6 1 .=  Cárlos A po linario  F ern an d ez  de 
S o u sa .= D om ingo  A ntonio Sánchez. 3219

D. José R am irez C árdenas, Ju ez  de p rim era  instancia de esta 
capital y su p a rtid o  y de  H acienda de la p rov inc ia .

E n  v irtu d  del p re sen te  cito, llamo y em plazo á M anuel Ró- 
d riguez  D om ínguez, n a tu ra l y vecino de  la Pueb la  de  Guzm án, 
de estado casado , de  ejercicio  tra b a ja d o r de  m inas y  de edad  de 
37 años, p a ra  que en  el té rm ino  de 30 dias, d esde  que aparezca  
in serto  en la Gaceta de Madrid, co m parezca  en  este Juzgado  
p a ra  notificarle la acusación fiscal que ha recaidn  en la causa que 
contra el m ismo y  G aspar Jim énez M árquez se sigue en  este J u z 
gado  p o r  aprehensión  de dos caballerías  m ay o res  y  26 a rro b a s  
de  b o rras  de aceite ; apercib ido  que  de  no verificarlo  se segu irá  
la causa en reb e ld ía  y  le p a ra rá  el perju ic io  que haya lugar.

H uelva 2 de Jun io  de  l ’8 6 1 .= Jo sé  R am irez C á rd e n a s .= P o r  
m andado de dicho señ o r , L. José M aría  de  G u erra . 3220

D. Blas de B r in g a s , A ud ito r honorario  de M arina y  Juez  de  
p rim era  instancia  de la ciudad  de T erue l y  su p a rtid o .

P o r el p resen te  p r im e r edicto c ito , llamo y em plazo á V icen
te M uedra  y R uiz , n a tu ra l de C h iv a , en  el re in o  de V alencia, 
so ltero , de  21 años, c o n tra  qu ien  estoy  siguiendo causa c rim ina l 
sobre  h u rto  d e  un  jum en to  á M iguel G a rg a llo , d e  esta W cirifiádi 
p a ra  que  se p re se n te  en este  Juzgado  y  sus cárceles á  re spon 
d e r  á los cargos que le resu ltan , pues d e  no verificarlo  en el té r 
m ino de nueve  dias le p a ra rá  el perju ic io  qu e  h ay a  lu g a r.

D ado en T erue l á 16 de Junio  de 1861.— Blas de Bringas.=*= 
P o r m andado  de  S. S., M ariano M arco. 3225

En v irtu d  de p rov idenc ia  del S r. Ju ez  d e  p rim e ra  in stancia  
del d is tr ito  de  San M iguel, an te  m í d ic ta d a , se c ita , llam a y  em 
plaza á todas y  cu a lesq u ie ra  perso n as  q u e  se c re an  con derecho  
á los b ienes quedados p o r los fallecim ientos abin testa to  de  M aría 
N úñez y  Antonio M uñoz, que  tu v ie ro n  lugar en esta c iu d ad  en 
los años de  1790 y 1826, p a ra  que d en tro  del térm ino d e  30 dias, 
contados desde el siguiente al de la in serción  de este  ed ic to  en la 
Gaceta del G o b ie rn o , se p e rsonen  en d icho Juzgado  y  en  m i Es
criban ía  , p o r sí ó por m edio de ap o d erad o  en fo r m a , á d e d u c ir  
los derechos que  p u ed an  asistirles  sobre  la p ro p ied ad  de una 
p a rte  de  casa , calle N ueva de  esta c iudad .

Igualm ente  y  por el m ismo té rm ino  se hace á los h e red ero s  y 
sucesores de  A na y  Josefa M uñoz pa ra  que com parezcan  á e je r 
c itar sus derechos sobre  u n  c réd ito  de 1.698 rs . 12 mrs., que 
como p a rte  del p re c io  de la v e n ta  de  d icha  p a r te  de casa quedó  
en p o d e r  de  D. J u a n  Antonio D iosdado pa ra  p ag ar al hospital de  
la C aridad  de e s ta  c iudad .

Y tales llam am ientos h a b rá n  de e n te n d e r s e , con el apercib i
m iento  de q u e  pasado  que sea  d icho té rm in o  sin  h ab er com pa
recido  , re cae rá  la p rov idencia  que c o rre s p o n d a , pa rándo les  el 
pe rju ic io  que  h aya  lu g a r.

J e rez  de la F ro n tera  12 de Junio  de  1861.—N icolás M artínez 
y F uen tes. 3228

D. Cárlos H alcón y  M endoza, C aballero M aestran te  de  la R eal 
d e  Sevilla , A udito r h o n o ra rio  de M arina y  Ju ez  d e  p rim e ra  ins
tanc ia  del d is tr ito  de San M iguel dé esta c iudad .

E n  v ir tu d  del p re sen te  c ito , llam o y  em plazo á  los que  se 
c rean  con derecho  á los bienes q uedados po r fallecim iento  in te s 
tado  de Doña A ntonia Lobo y T e rán  y  de D oña M aría de  la Con
cepción C u a r tio , p a ra  que d en tro  de 30 dias, á con tar d e s d e  e! 
en  que se in serte  este ed ic to  en  la Gaceta de M adrid , se p e r 
sonen á e je rc ita r el que  c re an  les asiste en  las actuac iones que  se 
s iguen  en este mi Juzgado  y  E sc riban ía  de l q u e  re f r e n d a  á ins
tancia  de  D oña R egla T aboada  y  C uartin .

Je rez  de  la F ro n te ra  23 de M ayo de  1 8 8 1 .= C ár lo s  H a lc o n .=  
L icenc iado , J u an  Jacobo Thom pson. 3229

E n v ir tu d  de p rov idenc ia  d ic tada  p o r el Sr. D. G regorio  Ro- 
z a le m , Juez  de  p rim era  instancia  del d is trito  de  la A udiencia 
re fren d a d a  p o r el E scribano  de su n ú m e ro  D. Luis H ern á n d ez  
en  los au tos de te stam en ta ría  concursada de  D. D om ingo G onzá
le z , se cita, llam a y em plaza á D oña Antonia Gómez, para qut

e n  el té rm ino  de 15 dias, contados desdefUa esktr
anuncio, com parezca en  este  Juzgado  á justificar la ex istencia  
del c réd ito  que en d icha  te stam en ta ría  re c la m a ; ba jo  a p e rc ib í-  j 
m ien to  que  de no verificarlo  se rá  exclu ido?

M adrid 15 d e  Jun io  de 1861 .^ L \ífé  HébftkiMeZf 
-------------  ------- ,— — — ; t ’ - r i r ' . r í » ,

E n  v ir tu d  d e  lo dispue& o pd r eíUSr. í l  .Kiañ 
lez de  la T o r re ,  Secre ta rio  h onorario  de  S. M, y  Ju ez .d e  p r im e -1 
ra  in stancia  de  la villa de  A reñs y  su p a r t id o ,  en  m éritos d e rla  
dem anda p ropuesta  p o r  EÍ. íVándiscó dé Maílla PÓns y .de T o rré n t, 
A bbgado y  vecino d e ( 1a efinfád de M á ta ró , c u n t i r á J o s é  D é - ‘ ■ 
llonder. sob re  ráclam áeion d e  pensiorteSdecufl& s ■-
dos censales, se em plaza al re fe rido  D e llo n d er, c |ó e?h a p r^ id id o  
últim am ente  en lá villa d e  T o rd e ra  y  cu y o .ac tu a l p a ra d e ro  ¡sa 
ig n o ra , p a ra  que  en el té rm in o  d e  nu ev e  d ia s ,  contados d esd e  la 
publicación dél p re sen te , com)ááré¿ca e n  esté' Ju zg á ttá  pór tóSdioH 
de  legítim o 'rep resen tan te  á  ev ac u a r e l trasladó ' qfié* s# leT táT éotíP ; 
ferido  de la c itada  d em anda  y? seguárla p ó r  totáos RoS‘ trá<mi(és,! 
que  si así lo h ic ie re  se le o irá  y  a d m in is tra rá  ju s t ic ia , ,y  n p jy é T y  
rifícandolÓ seg u irá  la causa su curso  acostum brado  , su friendo  lys 
efectos de  su rebe ld ía . ^

A reñ s  d e  M ar 12 de Jun io  de  1 8 6 1 .= P o r  m andado  de  S. S., 
E n riq u e  H ita , E scribano . 3232

Juzgado  de G u erra  de Castilla l? N u e v a .— H abiéndose dec la 
rado  en cóncbrso néééáario  ála Exértifr.’ Sft* TK-lD biiSág51 íteáéfyíríé- 
<ia, B rigad ier de  lo?' e jé rc itos nacionales, po r' él pírésenté1 ?é llittíá'* * 
á los que  sean acreedo res dél m isnío á fin de  que  eú’ el té rm in o  
de 20 dias p resen ten  en  dictm  Juzgado  íós títu lós justificativos d e  
sus c réd ito s . •

M adrid  15 d e  Ju n io  de 4é6L =^V icente C astañeda. 3231
i . -  ■  - '• v  ' , ^ ___ ;— í. ¿ K .- jiU . "  •

Juzgado  de G uerra  de  Castilla lá  NueVa.—P o r  ei pféáérfté ' y 
en v irtu d  de p rov idencia  de l Sr. A udito r de G u erra  in te rino  de 
esta  p laza se llama y cita á los q u e  se c re a n  con d e rech o  á h e -  . 
re d a r  á D. A lejandro  B o rre ro  y  G óm ez, C apífan g rad u ad o  T e 
n ien te  que fué del batallón p rov inc ia l d e  Toledo» p a ra  q u e  e n  el 
térm ino  d é  30 dias com parezcan  en este  Ju zg ad o  con las-debidas 
rep resen tac ió n  y  d irección á u sa r  dei d e re ch o  dé qué se  cfréeta' f 
asistidos. ' ,

M ad rid  l5  d é J a n io  d e  1*861 .= V ic e n te  C astañeda. 3234 '

En v ir tu d  de  p ro v id en c ia  del S r. D. Jo sé  A ntonio  d e  laT iterav 
Ju ez  togado de  p rim erá  instancia  del d is trito  d e í N orte  d e  e slé  
cap ita l, re fren d ad a  p o r el E scribano  d e 'n ú n fe rc rd e l ertmféh’Dob 
Jo rg e  R ebo lés , y  p á ra  pagó dé cóStas en  ckiüsk' dé  !oftfel¿ áégufda 
contra Ju an  y  Antonio BarcelÓ y  R oig , vecinos''de"Jar villa d é  
H o rta íéz a , sé v e nden  én  pübiica sübastá  dos (é r c e ra s 'p a r te s  de 
casa que á aquellos les pertenecen  en la ex p re sa d a  villá, y  su cafie > 
alta  de  B úrgos, núm . 17, re ta sad as  ám bas en 2,238 rs. y o „ h a 
biéndose señalado pa ra  su rem ate  la ho ra  de las doce d e  la nba— 
ñaña dei d ia 13 de Ju lio  próx im o , e n d a  aud iencia  del refleridó 
Juzgado , sito en  C h am b e r í, calle d e ; L úchanv , núm.* 5 , curvrto 
bajo, en la inteligencia de que no se adm itirá  postu ra  que no o ír  - 
b ra  el precio do lá re tasa  , y de c(ue de  lá can tid ad  en q u e ’ se 
subasten  se re b a ja rá n  las c argas  que co n tra  sí tengan. 323# '

E n  v irtu d  de  p rov idencia  del S r .D .  Ju lián  M artín ez  Y anguas, 
Juez de  p rim era  in s tan c ia  del d is trito  de l P rad o , re fren d ad a  jiót4' 
el E sc rib an o  D. FrancásCd d e  P au la  M ora les, se  c ita  y éítipfhD.a 
p o r el té rm ino  de 4 0 d ia ? , á con tar desd e  lá públicáción  dé oslé 
ed icto en  lá Gac tá y D ia *‘io oficial de du isosb  á . pm ,~.
sana á quien  perten ezcan  tres, m edallas d e  p la ta  y dps de  
m etal d o ra d o , q u e  con  un  bolsillo con boquilla desacero  .fuerza , 
ocupadas e n .la  calle de l Pozo el d ia  22 de A brí [.últim o a un s u 
je to  que fué d e ten id o  po r los d e p en d ien te s  de v ig ilancia  ai o b 
se rv a r le  que  salió c o rr ie n d  o de e n tre  varias pe rsonas  q u e  e s ta 
ban  p a rad as  en  la C ari e ra  d e  Sari Gerónim o, jun to  los escapas > 
les de la tienda  titu lada  «Villa de  Madi id» á fin de que  el dueño  
de dichos efectos se p re sen te  en el re fe rid o  Juzgad  ) p J ra  re c ib ir 
le d eco rac ió n  sob ie  la pertenencia  y sustracción  de aquéllo?; en 
la in te ligenc ia  que  de no co m p are ce r sé su stanc iará  el p ro c e d i
m iento  en su ausencia y ¡ebeid ía y lo par ará  e l-perjuicio que ha
y a  lugar.

En vir tu d  de  p ro v id en c ia  del Sr. D. P ed ro  Olai iia  y Adafid, 
Ju ez  de p rim era  instancia  de! d is trito  dé  lá U niversidad  dé esta 
corte , re frendada  por el E scribano  1). S everianó  de Diego, sé c i
ta llama y em p laza 'p o r p rim er edicto  y té rm ino  d .; nueve diás á  
D. M anuel O rtiz y ünusá, uatur-jl de  Luti ¡, soltero, do 27 años, de  
edad , prpiesor. de ¡matemáticas; pai a que sq .presante  eh lar cárce l 
de villa de esta capital, en  olas? de  preso á d a r  .sus descargos en  
¡a causa que  se le sigue por robo  á D. Angel M aría Terratdillos, 
D irec to r del Colegio titulado del Rosario, en el qne aquel s e 'h a 
llaba de p rim e r inspec to r ; p reven ido  que d e ; no p re sen ta rse  lé 
p a ra ra  el perju ic io  que  haya lugar.

PART E  N O  O F I C I A L
EXTERIOR.

El estado poco satisfactorio de la salud de la Rsima 
de Prusia ha motivado el aplazamiento de las fiestas 
de prestación de juramento y homenaje para los úl
timos dias del mes de Setiembre. El Rey se dirigirá, 
como de costumbre, á Badea v Ostende.

La G aceta de  C olon ia , con referencia á noticias 
de Darmstad, fecha I I , dice que M. Thüdichurn 
presentado en la Cámara de los Diputados del Gran 
Ducado de Hesse la proposición sigu iente:

«Ruego á la Cámara invite al Gobierno Oran í)u -  
c a l :

\ . °  Para que proponga una ley en cuya virtud 
el Representante del Gran Ducado en la Dieta de 
Francfort sea responsable ante las Cámaras de los vo
tos que emita en el seno de la Dieta germánica acerca 
d élos asuntos concernientes á la Constitución y leyes 
orgánicas de los diferentes países sujetos á la Confe
deración germánica; que asimismo el Ministro sea 
siempre responsable de las in stru cc io n e s ,.^  
dado respecto del particular, y de la participación 
en resoluciones federales que menoscaben la Consti
tución del Gran Ducado. *

SL° Proceda de modo que los mismos principios sean 
adoptados por los demás GohiernoaiederalevY que, b  
Dieta se reconstituya apoyada en esas bases legales.»

El Príncipe Gortschakoff al morir manifesté ei* si* 
testamento el deseo de ser enterrado en Sebas
topol.

Según escriben de San Petersburgo, el Empera
dor ha accedido á dicho deseo , autorizando á la 
familia del General para trasladar los restos mortales 
del Príncipe desde Varsovia á Crimea, y para construir 
un mausoleo en forma de pirámide semejante al (pié 
se ha erigido á los Almirantes Nachimoff é Istomine, 
gloriosos compañeros de armas del difunto Gorst- 
chakoff.

Aquel mausoleo se elevará en el promontorio del 
telégrafo cerca del fuerte del Norte, y  récordárá 
á los viajeras el nombre del General que en la de
fensa de Sebastopol supo granjearse por su in telí- 
aencia v su valor la estimación de sus enemigos.

Un despacho telegráfico de Deal anuncia que la 
escuadra rusa á las órdenes del Contraalmirante 
Nordman habia entrado el dia 9 en el mar del Norte, 
procedente de Cronstadt.

Las dimisiones de cuatro individuos dei GftbfftBtéT 
de Jassy (Principados Danubianos) MM. Mavréjéta#, 
Hourmouzaki, Cuciureano y  Stourzda, hañ sido causa 
de completa renovación del Ministerio, constituido en  
la actualidad por los siguientes:

Interior Presidencia, M. Paño.
Justicia y Obras públicas, M. Rolla.
Hacienda, M. Negruzzi.
Negocios extranjeros, M. J. Silion.
Cultos é Instrucéion pública, M. D. RoSetti.
Los nuevos Ministros han sido nontíbrádos intetf^ 

namente. El actual Gabinete es transitorio y su co
metido terminará el dia en q u e  se proclame la unión.

Una correspondencia de CoftSfcantitíopla asegura 
que el Marqués de La valerte, EmbajadQÍ de FrSííOír



cerca de la Sublime Puerta , había recibido autoriza
ción de su Gobierno para dirigirse á París á disfrutar 
de licencia temporal.

Créese que el Marqués saldrá de la capital del Im
perio otomano tan pronto como terminen las confe
rencias relativas á los asuntos de Siria; esto es, del 
20 al 25 de este mes.

El Conde Lallemesti, primer Secretario, será 
quizá el Encargado de los negocios de Francia en 
Constantinopla durante la ausencia del Embaiador.

Según él Moniteur de tarm ée , el cuerpo expedicio
nario francés ha salido ya de Siria, habiendo desem
barcado algunas fuerzas en Tolon y Marsella; las de
más que se hallan en marcha llegarán en estos dias. 
Kl General de Beaufort debía embarcarse el 5 en la 
fragata de vapor Eldorado , puesta á su disposición, 
y detenerse en Alejandría.

CRONICA EXTRANJERA.
OCUPACION DE LOS DEMENTES EN ALGUNOS TRABAJOS DE

a g r ic u l t u r a .— El particular placer que nos proporcionó 
el exám en de asilo de Hackney Yick, de que ya hemos 
hablado, nos indujo á nuestro regreso á E sp aña , pasando 
p o r P arís , ¿ exam inar los establecimientos de beneficen
cia  que contiene esta populosa y rica capital. Comunica -  
- níiéstra idea á un antiguo arifigo allí establecido, se 
apresuró  á satisfacerla; y con objeto de sorprendernos, 
ná* condujo prim eram ente al establecimiento llamado de Santa A na, situado á corta distancia.

Habiéndose llegado á penetrar la adm inistración de 
los húspitalés, después de muchos ensayos y pruebas, de 
que el mejor medio de secundar los esfuerzos de los fa
cultativos en la curación de los dementes era el de em
plearlos en algunos trabajos m ecánicos, se habia decidi
do ¿ ocupar á los m ás sosegados en hacer terraplenes, 
demoliciones y trasportes de materiales en la localidad 
misma que habitaban. Vistos los buenos resultados con
seguidos, se echó mano de dementes incurables, y aun 
de los que estaban en estado de agitácion , y se consiguie
ron  nuevas pruebas de la eficacia del remedio. ¡Tanta 
verdad es que el cansancio corporal calma una im agina
ción exaltada y disipa ideas que afectan al cerebro 1

La docilidad con que se condujeron los dementes en 
estos ensayos en grande animó á la adm inistración á 
em prender algunos trabajos fuera del lo ca l, aunque to 
cando á sus paredes. Gomo el éxito correspondiese tam 
bién á sus m iras, concibió la idea de crear una sección 
de dem entes trabajadores, separándola de los que se h a 
llan en estado de furor rematado para evitar que con sus 
$nl© s despertasen las sim patías de los trabajadores é in- 
Trtiüzasen los buenos efectos que se debían esperar para $o sucesivo.

Como la adm inistración poseia la hacienda de Santa 
A n a , inm ediata al ho.spital de B icetre, la destinó á a l
bergar la sección trabajadora , organizando las oficinas 
y tálleles propios de los diferentes géneros de industria 
á que pueden dedicarse aquellos seres tan dignos de compasión.

Rodeada la hacienda de terrenos de mucha extensión, 
era m uy adecuada para el destino que se le daba , á pe
sar de que la parte de caserío se h a llab a 'en  muy mal 
e s ta d o , y las tierras eran una série de altos y bajos. Fué, 
pu es, necesario reparar el edificio, nivelar las tierras y 
ponerías en estado de que pudieran cultivarse. ¿A quién 
confió la adm inistración estos trabajos? A los mismos de- 
meotes , en tre  quienes había albañiles, carp in teros, cer
rajeros y de otros oficios necesarios al intento : los demás 
trabajaban en la nivelación. Estos infelices repararon el 
edificio que los a lb e rg a , y redujeron las tierras á beneficioso cultivo.

Formados en pelotones á las órdenes de un capataz y 
custodiados por los enferm eros, iban diariam ente de Bicetre 
á Santa Ana con las herram ientas al hombro para en tre 
garse al trabajo. Toda la o b ra , todas las faenas se ejecu
taron con órden y concierto, sin que ninguno tratase de 
h u ir á pesar de que en algunas ocasiones se reunían cer
ca de 400.

Al ver tan ventajosos resultados, no esperó la adm i
nistración á que se concluyeran aquellos trabajos para 
preparar otros que conservasen en sus buenas disposi
ciones á los nuevos trabajadores. Adquirió otras tierras 
colindantes con las de la hacienda- Determinó que se lle 
vasen allí para blanquearlos todos los lienzos que se fa
brican en el hospicio de indigentes, y tam bién las m an
tas pertenecientes á varios establecim ientos; y últim a
m ente ha planteado una corraliza para ganado de cerda. 
Todas estas faenas están á cargo de los dementes.

Penetrada la adm inistración de su docilidad , no t e 
miendo que se fugasen , y observando por otra parte el 
placer con que todos generalm ente traba jaban , determ i
nó hace dos años enviar de Bicetre á la Salitrería (otro 
hospital de París) una brigada de 50 ó 6o dem entes incu
rables para cortar y allanar una lom a, cuya vértice forma 
una escarpa de 15 piés. Otrus pasaron á nivelar un g r a n  
paseo en el hospital de la O u rs in e , y últim am ente ha es
tado em pleada otra brigada, por cuenta de un prop ie ta
rio de G entilly , en rellenar una profunda excavación de 
cantera con la tierra que hace sacar de un terreno inm e
d ia to ; eb que se propone una especulación.

Creyendo la adm inistración que au n  no son suficien
tes estos trabajos, tra ta  de in troducir en la hacienda de 
Santa Ana trabajos de otra c lase , en que puedan ocupar
se los dementes en tiempo de invierno y dias lluviosos. 
Se propone formar talleres para carpintería por máquina, 
m achacar y rastrillar el cáñam o, raspar astas , hacer fi- lástica &c.
Productos que ha dado desde el primer año la hacienda deSanta Ana.

Producto líquido.
AÑOS. —Rs. vn.

O .   4833 7.828
31/  4834 49.442
3 / ............. . .  4835 45.032
4. *  4836 87.6365.* .   4837 442.736

' * 6 / . ; .   4838 485.536
Es de advertir que esta hacienda |de Santa Ana solo

producía ántes de que la labrasen los dementes unos 4.800 rs.
Deducidos todos los costos, viene la hacienda á redi 

tu a r en el dia más de 8.000 duros anuales, después de 
distribuirle á los mismos dementes 48.000 rs. por lo m e 
nos. Los hay que han recibido 4 00 rs., 200 y hasta 400, 
los cuales se los tienen en depósito para entregárselos á su salida.

Además de estas ventajas m ateriales, fácilmente ha 
podido conocerse cuán útil es el trabajo de los dementes, 
porque ya no dán voces como ántes; se ha calmado la 
agitación de los que no estaban del todo rem atados, y en 
lugar de tercos se m uestran dóciles y sum isos, hasta el 
extremo de haberlos reducido á comer en un refectorio 
como á los indigentes, reinando un adm irable silencio en cada mesa.

Un hecho singular á que ya hemos a lu d ido , y que 
prueba la quietud de los dementes y el bienestar que 
d isfru tan, es que, si estando en sus trabajos ven al Ad
m inistrador eucargado de Bicetre , le piden su libertad y 
le exponen sus razones; pero nunca les ocurre escaparse 
aunque les sobra proporción para hacerlo. [Eco de la Ganadería. )
 M. S co tt, encargado oficialmente de inform ar sobre
los resultados de las experiencias hechas para detener la 
rápida alteración de las piedras del gran edificio del Par
lamento in g lé s , hace el siguiente resúm en de sus obser
vaciones :

4 * Vidrio soluble, ensayado en 4857 y 4 858 : la p ie
dra se ha endurecido , pero la alteración no se ha dete
nido más que en parte.

2.* Aluminato de potasa, de M. P au l, ensayado en la 
misma época: igual resultado.

3.‘ Silicato de c a l , procedimiento de M. Ransome; igual resultado.
4.° Procedimiento secreto de M. Szerelmey : la piedra 

está muy endurecida , la alteración apenas es visible , y 
M. Faraday opina que es este el mejor de todos.

5.* Procedimiento con jabón y alumbre: parece que la alteración se ha detenido.
6.° Silicato de Bocha : sin eficacia.
7.* Disolución de goma laca en espíritu de vino: éxito 

adm irable cuando la piedra está al abrigo de la lluvia, 
m uy escaso en otras partes.

8.* Cera blanca disuelta en esencia de trem entina: sin 
resultado alguno.

9* Cera y estearina disuenas del mismo modo: algún 
resultado ménos malo.

40. Aceite de Daine y procedimiento con azufre: e n 
sayado desde 1839: éxito casi completo.

INTERIOR.
M ADRID.—S. M. la R e i n a  recibió ayer á las perso

nas de su Cámara que han acudido á felicitarla por su 
restablecimiento.
  SS. A A. RR. los Duques de Montpensier tuvieron
ayer recepción oficial. De^de las doce del dia hasta las 
cinco de la tarde SS. AA. recibieron á todos los Sres. Mi
nistros, al Cuerpo diplomático, al Arzobispo de Toledo y á 
los demás Prelados residentes en Madrid , á las prim eras 
Autoridades de la corte, á los Grandes de España y sus se
ñoras , á comi&iones de los Tribunales y de los Cuerpos 
populares, á innum erables (lamas , á muchos Generales 
y hombres políticos, y á la oficialidad de los cuerpos de 
¡a guarnición con el Capitán general del prim er d istrito , Sr. General Concha , á la cabeza.

SS. AA. saldrán hoy á las cuatro de la tarde para 
Santander; dorm irán en el Escorial, y mañana en Va- liadolid.
 Conferenciaron ayer con el Sr. Ministro de Estado
el Nuncio de Su Santidad en esta corte, los Ministros de 
Bélgica y Suecia, y los Encargados de Negocios de Ingla
terra y los Estados-Unidos.
 Ha regresado á esta corte el Sr. Ministro de Graciay Justicia.
_—  Mañana se celebrará una función religiosa en los Ita
lianos para pedir al Cielo que el nuevo año de pontificado 
en que entra Pió IX sea para Su S ntidad y para la Igle- ia católica de tranquilidad y de paz.

En esta función celebrará el N uncio, y asistirán el 
Cardenal Arzobispo de Toledo y los Prelados residentes en Madrid.
 El dia 49 de Mayo se verificó la apertura de la Aca
demia de Ciencias m édicas, físicas y naturales de la Ha
bana. La ceremonia , que fué br illante en extremo , se ce
lebró en la capilla de la Universidad. Enre los diferentes 
proyectos que allí se agitan debe m encionarse el de re 
unir el Instituto de investigaciones químicas , el O bservatorio meteorológico y la Escuela especial de A gricultu
ra en un solo cuerpo científico , que se denom inará Ins- 
lituto Agrouómico.
= — Hemos recibido el mapa de Santo Domingo que la 
em presa del periódico Las Antillas regala á sus suscri- 
tores , y podemos asegurar á nuestros lectores que es 
el m ayor, más detallado y de más exactitud geográ
fica y topográfica de cuantos se han publicado hasta hoy 
en España. Las Antillas, que ya se ha conquistado las sim 
patías de la prensa y del público por su  ilustrada redac
ción, acaba de hacer un  obsequio digno y de positivo va
lor á sus suscritores. Aconsejamos á los nuestros adquie
ran  este elegante cuadro , que se halla de venta ai precio 
de 6 rs. en la adm inistración de dicho periódico y en las 
principales librerías de esta co rte , si quieren ten er u n  
conocim iento exacto de la provincia nuevam ente rein
corporada á España.
  Uno de nuestros colegas publica las siguientes no
ticias referentes á las mejoras locales próxim as á rea li
zarse en esta capital:

«Dentro de brevísimos dias van á caer demolidas to 
das las casas necesarias para el ensanche de las calles del 
Arenal y de Preciados, esta últim a hasta el Postigo de 
San Martin. Están ya enteram ente acordadas las indem 
nizaciones con los propietarios de las fincas que deben 
expropiarse. Igualm ente está terminada la cuestión sobre 
el ensanche de Recoletos con la Dirección de Infantería; 
y de acuerdo el Ayuntam iento con la sociedad del Crédito 
Moviliario que ha adquirido grandes terrenos en aquella 
parte de Madrid, va á levantarse un verdadero barrio lin 
dísimo con una gran calle que vaya á parar hasta las Sa- lesas.

Está acordado establecer también dos paseos ó parques 
en la pradera frente á la Casa de Campo y otro inm e
diato al Canal. Cegado este, hay el proyecto de prolongar

hasta allí el paseo de las Delicias, estableciendo otro para 
los carruajes en la parte que ocupa el Canal.

Con respecto al ensanche general de la capital 
de la M onarquía, está ya nombrado el personal facul
tativo que sobre el terreno ha de exam inar el plano 
acordado, y penden activas negociaciones en tre  los d i
versos Ministerios que tienen que c o n c u rr irá  este pro
yecto, debiendo empezar muy pronto á abrirse la zanja 
que ha de fijar los límites de la capital.

A estas noticias de La Epoca debemos añadir otras no 
ménos satisfactorias para el ornato de la capital. Según 
nuestros inform es, existiendo aun en París el modelo de 
la bellísima estátua de M urillo, obra del escultor D. Sabi
no Medina, encargada por la Junta de Emulación de Se
villa, el Ayuntamiento de Madrid se propone fundir otra 
por aquel modelo para colocarla en un sitio visible, que 
lo seria la Rotonda, entre el Botánico y el Museo de P in 
turas, si el Patrimonio cediese aquel terreno, ó la Red de 
San Luis, trasladando la fuente de los Tritones, cons
tru ida para celebra*1 el natalicio de S. M. la Re in a , á la 
plaza de Isabel II, donde tam bién se va á plantar un p re
cioso jard ín  á la inglesa , igual al que rodea la estátua de 
Cervantes.

Finalm ente, uno de estos dias ha debido aprobarse el 
anteproyecto de la nueva cárcel q u e , merced á la acti
vidad y solicitud del Sr. Gobernador de la provincia, co
menzará en breve á edificarse.

La demolición de la parte del hospital que debe des
aparecer habrá term inado dentro de 45 d ias, y acto con
tinuo se procederá á la reforma de aquel magnífico edifi
cio, prolongando la calle de Santa Isabel directam ente 
hasta la estación del ferro -carril, y dejando una plaza á 
su frente , además de los terrenos que se destinarán á la 
edificación, todo debido igualmente á la actividad con 
que preside á la ejecución de estas obras el Sr. Marqués de la Vega de Armijo.»
  Según nuestros informes, dice otro periódico, ya
han empezado los trabajos para trasform ar el teatro de 
Lope de Vega en un gran café lírico.

Este establecimiento se compondrá de dos parte:-; una 
ex terior, para la que se utilizará el café actual y la e n 
trada , formando un salón extenso, y otra interior , que
dando para ella las mismas localidades que tiene ahora el 
teatro, pero reformándolas de modo que duran te  las r e 
presentaciones puedan los concurrentes tomar las bebi
das que deseen.

Para en trar en la localidad exterior, desde la cual po
drá oírse perfectamente la música, no se necesitará bille
te, exigiéndose solo para ocupar los asientos del teatro.

Tenemos entendido que el dueño del nuevo estable
cimiento va á contra tar una buena orquesta y un núm e
ro considerable de actores y cantantes.

BALEARES .— Mahon 15 de Junio.—Se han recibido 50.000 dutos para la continuación de las obras de la for
taleza de Isa bel II, en las cuales se trabaja con la mayor 
actividad, hallándose ocupados unos 700 paisanos y más 
de 1.200 individuos de los cuerpos de la guarnición.

Esto explica en parte por qué en el último censo se 
hallan en el distrito municipal de Mahon 256 vecinos más 
y 3.263 habitantes que en oí practicado en 1857 , y ex
plica también el porqué algunas casas suban su alquiler 
mensual en 60, 80 y hasta 100 rs.

El aum ento de población en la isla se ha ceñido á Ma
hon v Villa Carlos, punto más inmediato á la fortaleza.

En ella se han desembarcado últimamente 4 0 cañones 
rayados de la fábrica de Trubia y los proyectiles que 
componen la dotación completa de cada una d é las  piezas.

En estos dias el vapor inglés Berwick se ha ocupado 
en levantar el cable del trayecto de Tolon que se rompió 
al tenderlo en el golfo; pero solo ha recogido unas 20 
millas, y lo costoso y penosísimo de la operación le ha 
obligado á abandonar el resto, dirigiéndose á Córcega con 
el cable que traia de Inglaterra, y que ha de unir á aquella isla con Francia.

E! que une á Mxijuich con la Mola hace algunos dias 
que está paralizado, y al parecer la falta de trasmisión 
debe ser por las aguas de Barcelona: ya en otra ccasion 
interrum pió las comunicaciones, volviendo después á su 
curso n a tu ra l; y como ios cables subm arinos, al decir 
de los escritores facultativos, están aun en su infancia, 
solo á fuerza de estudios y perseverancia podrá conse
guirse la explicación de los fenómenos y su remedio. Así 
tengo entendido que se hace en nuestia línea. •

Una visita inesperada tuvim os en la tarde del dom in
go últim o: una fragata francesa con coraza pasó sobre 
las siete por la boca del puerto, y su marcha en extrem o 
lenta y pausada nos permitió á los que allí cerca está
bamos contem plar detenidam ente esta nueva clase de 
buques. Se dirigió hacia el S ., cuyo rum bo habían ya seguido por i a m añana dos fragatas de hélice de la misma 
Iiacion. (Diario de Barcelona.)

C Ó R D O B A  18 de Junio .—A pesar de la fresca tem pera
tura que hasta hace pocos dias hemos experim entado, ya 
se ha dado principio en cási todos los pueblos de la 
provinca á las faenas de recolección , habiendo funda
das c>peru;izas de obtener en todos una abundante cose
cha. I1 e ro  donde la tierra ha correspondido mejor á los 
desvelos de! labrador es sin duda en Villa del Rio, donde, 
según nos dicen de aquella población , tanto la cosecha 
de habas como ¡a de trigo, es la mayor que se ha cono
cido hace, m o c h o s  años, Ci t á n d o s e n o s  en prueba de ello 
y c o m o  un verdadero fenómei. > de fecundidad el hecho 
de haberse recogido de un > haza de cabida de dos fa
negas sembradas de habas, propia de D. José Gómez Cor
rea , vecino de aquel pueblo, 4 27 fanegas de aquella se
milla. Ciertamente que este resultado es admirable y sa
tisfactorio para el agricultor, que ve premiados con tanta 
largueza sus continuos afanes. (La Crónica.)

VARIEDADES.
LAS TEM PESTA D ES V LAS C AM PA NA S (I).

IV.
Un artículo comunicado.—Efectos del rayo.—Imágenes kerauno- 

gráficas.—Epilación.—-Otras singularidades. — Precauciones.— 
Utilidad de los pararayos.

El informe del Sr. Rector del Sem inario de Tarragona 
sobre el toque de las campanas en ocasión de tem pestad, 
que insertamos en el prim er a r tíc u lo , habia dado ya 
lugar á algunas réplicas ántes de que el Monitor hubiese 
empezado á ocuparse en el exám en de tal cuestión. Hé

(1 ) Véanse la§, Gacetas de 15, 16 y  19 del presente mes.

a q u í , en p ru eb a , un  artículo comunicado al Diario mer
cantil de Tarragona por el Citedratico de física de aquel 
Instituto de segunda enseñanza. El Sr. Brú , distinguí Jo 
farmacéutico y digno Profesor de física y quím ica , abun
da en nuestro s e n tir , según verá el lector por el con
testo de su artículo , que dice a s í :

«Hace algunos dias que se me facilitó, no sé si con 
in tención , un opúsculo que lleva por título Dictamen 
sobre la conveniencia de tocar las campanas en ocasión de 
tempestades, por el Dr. D. Julián González de Soto , Rec
tor del Seminario de Tarragona. En obsequio á la idea 
religiosa que se propuso el autor del opúsculo creí con
veniente dejar sin contestación algunas aserciones suyas 
poco conformes con los principios de la ciencia; pero al 
ver que se dá más publicidad de la que yo creia al escri
to en cuestión, anunciándolo y recomendándolo por me
dio del Diario de esta c a p ita l, he considerado ya un de
ber mió el rectificar algunos hechos que erróneam ente 
explica el Sr. Soto por las leyes de física.

«Dice el autor que la masa metálica de las cam panas 
en reposo no a trae , ni repele la electricidad , n i más ni 
ménos que cualquiera otra sustancia de la misma canti
dad de masa. No com prendo cómo se ha escapado á la 
ilustración del Sr. Soto, que presentando un  cuerpo m e
tálico al conductor de la m áquina eléctrica m edianam en
te cargado , salta la chispa (pequeño rayo) á la distancia 
por ejemplo de u n  decím etro , m ientras que podemos 
aproximar el azufre, vidrio , lacre , m adera seca y otros 
cuerpos no metálicos á una distancia de un centímetro 
sin que se manifieste el fenóm eno: luego los metales, ten
gan ó no la forma de una cam pan a , provocan el rayo. 
Los pararayos lo provocan á mayor distancia que las 
campanas, pero con tanta suavidad que el fluido no p ro 
duce fenómeno alguno desastroso.

«Llevado de un  celo laudable, emite el Sr. Soto, co
mo opinión s u y a , que el toque de las cam panas duran te 
las tempestades contribuye á alejarlas. Funda su opinión 
en causas que no producen los efectos que él supone. Se 
ha experim entado, d ice, que los rayos y centellas sue
len seguir la dirección de las corrientes de aire, y la 
campana en vibración produce una corrien le desde el 
metal v ibran te  , como centro , hácia la periferia. Aquí el 
5r. Soto ha confundido la corriente de a ire , que supone 
un movimiento de traslación de las capas de dicho fluido, 
con el movimiento ondulatorio que produce solamente 
elevaciones y depresiones alternadas en las capas sucesi
vas de la masa fluida , sin que ninguna de estas cam bie 
le  lugar : de modo que seria tan absurdo el decir que se 
establece una corriente de aire desde la campana como 
sen tro hácia la periferia, como el asegurar que, batiendo 
?l badajo en el limbo de la campana, se establecen cor
rientes de bronce desde el limbo hácia las asas.

«Coloqúese una débil luz próxima á un cuerpo sono
ro; hágase v ibrar á es te , y la llama participará de las 
oscilaciones del a i r e , pero no se dirigirá hácia la parle 
opuesta. Tírese una piedra en un depósito de agua tran 
quila en la que estén flotando cuerpos ligeros: se p rodu
cirán ondas que partirán  de la piedra como centro hácia 
la pe rife ria : estas ondas arrastra rán  en su movimiento 
ondulatorio á los cuerpos ligeros, pero no los alejarán del punto de conmoción.

De las razones que dejo ligcramenie apuntadas se s i 
gue que el pecado capital de las cam panas consiste, no 
en que sean cam p an as , sino en ser de metal, y estar co
m unm ente colocadas en el punto más culm inante de los 
edificios más culm inantes , y estos por lo regular en los 
puntos más cu lm inantes de las poblaciones

Como idea religiosa, todo buen católico debe conside
ra r  el toque de las cam panas como la manifestación del 
culto ex te rn o , y como una plegaria que los creyentes 
dirigen á Dios para que aleje las tempestades. En este 
terreno toda discusión científica seria inconveniente , y 
por lo mismo me he limitado á considerar la campana como masa metálica.

Sírvase V ., Sr. redactor, insertar estas líneas en su 
aoreciable periódico, y le quedará obligado S. S. S .=  Francisco J. Brú.

Tarragona 28 de Setiembre de 4 860.»
Prosigamos ó concluyam os ahora nuestra comenzada tarea.
No hablemos ya más de los singulares efectos terapéu

ticos del ray o , porque es medio excepcional, y que no 
S) puede aplicar cuando uno quiere. Añadamos que la 
electricidad favorece en alto grado el desarrollo de las 
plantas , y pasemos á consignar, por las aplicaciones h i
giénicas consiguientes, el hecho de que la caida del rayo 
precede á la aparición del relám pago, hecho que ju s tifi- 
c i  aquel dicho de Séneca : Nemo unquam fulmen timuit, 
riisi qui effugit. Sépanlo las personas que tienen miedo á 
los rayos y centellas : si ven el relámpago , no teman ya 
el rayo. Ninguno de los asfixiados ó heridos por el rayo 
que han vuelto á la vida ha visto jam ás el relámpago que sigue á la caida.

De las voces griegas keraunos , ray o , trueno y gra- 
p hó , yo escribo, se ha formado el adjetivo keraunográfíco 
que se aplica á ios dibujos ó imágenes que á veces que
dan grabadas en el cuerpo de las personas heridas por e! 
ra y o , ó halladas cerca del punto ó de la persona herida Ejemplos

E l  Obispo E l y  escribió á  C a s a ü b o n  ( y  este lo publicó 
e i sus Adversaria) que en 1595 cayó un rayo en la cate
dral de W ells m iéntras se estaban celebrando los divino: 
oficios; nádie salió lastim ado, pero todos los asistente: 
salieron con una cruz dibujada en la espalda, ó en el pe
cho, ó en el brazo &c. El Obispo se reia al p ro n to , ma< 
luego echó de ver que él mismo tenia en su brazo la im 
presión crucial (manifestissimam imaginem impressam it brachio).

En 1786, F r a n c k l i n  , que al parecer no tuvo noticñ 
del hecho an terio r, observó la imagen de un álamo en e 
pecho de un hom bre que se hallaba cerca de un árbol d< 
dicha especie herido por el rayo. Dada cuenta de este 
singular observación á la Academia de Ciencias de París 
aquel cuerpo no vió en el hecho otra cosa que una sufu- 
sion sanguínea fortuita. Esta explicación no fuera hoy ad 
m isible, pues ya son m uchos casos análogos observados

Con efecto : el año 1825 cayó u n  rayo en el bergantii 
el Buon Servo, y en la espalda de un m arinero, que q u e 
dó m uerto en el acto, se encontró la imágen de una her
rad u ra  de la forma y dim ensiones de un  hierro que ha
bia clavado en el m ástil de mesana.

Al año siguiente cayó otro rayo en un buque surto ei 
la rada de Zante, y en la boca del estómago de un ma 
rinero , muerto por el metéoro, se encontró un núm ero 44 
idéntico al que estaba inscrito en uno de los aparejo 
del buque.

Son varios los casos, bien averiguados, de haberse en 
contrado impresiones de hojas, de flores, de plantas en teras, de monedas &c.

Por último, el 24 de Julio de 4 852, en u nd  plantación 
de San Vicente (isla de C u b a ), cayó un rayo etf n n a  pal
mera, y en las hojas secas de estas se hallaron nuego d i
bujados los pinos que habia alrededor!!! Admírenlos los 
misterios del misterioso fluido e léctrico!

Hé aquí otro caso rarísim o:El dia 48 de Julio de 4689 cayó un rayo en el cam pa
nario de la iglesia de San Salvador en Lagny. Fueron 
derribadas al suelo unas 50 personas que oraban en el 
templo, ó tocaban á nublado; se rasgaron varias corti
nas de los cuadros y ventanas; el aceite de la lam para 
del altar del Santísimo se vertió por el su e lo ; el ara se 
rom pió en dos trozos; las sacras se hicieron pedazos; el 
altar m ayor pareció inflamarse &c. &c. Pero lo más no
table fué que en la sabanilla del altar quedó impreso e l 
cánon de la misa , 'empezando por Q uiprid ie quam patere• 
tur  & e ., hasta Hcec quotiescumque feceritis in  meí ruerno— 
riam facietis, y exceptuando las palabras de la consagra
ción Hoc est enim corpus meun , y las de Hic est calix  
sanguinis m e i , & c., que en la sacra correspondiente e s 
taban im presas con tin ta encarnada.

Es de advertir que, antes de la descarga eléctrica, las 
sabanillas estaban echadas, ó con la cara impresa en con
tacto con la sabanilla del a lta r , y  que la im presión ko~ 
raunográfica resultó idéntica á la del cartón de la sacra, 
pero en sentido inve rso , que es decir de derecha á iz
quierda, por m anera que lo impreso por el rayo no se 
podia leer fácilmente sino por detrás , puesta la sabanilla 
al trasluz, ó por medio de un espejo.

Singularísimo es tam bién el efecto de la epilación, cau
sada no pocas veces por el rayo. Nuestro Feijóo cita un 
caso ocurrido en Santiago de Galicia con un joven que 
perdió el pelo de todo el cuerpo de resultas de hallarse 
cerca del punto donde cayó un rayo.

Y es lo más singular que no son pocos los casos de 
haber producido el rayo la epilación en las partes pu 
dendas, dejando intacto el vello ó pelo de lo restante del* 
cuerpo. Citaremos un caso bastante m oderno: en 1838, 
una señora fué tocada del rayo; no experimentó acciden
te alguno pa rticu la r, solo que experta sensum levüsimce 
villicationis in imo pectine, imposita manu, nullos híc inve-  
nit crines, omnes quasi sectos.

Entre los rayos célebres por este concepto, ya en lo 
antiguo cita Bartassius los siguientes versos, compuestos 
con motivo de un chasco igual sucedido á otra señora:

Vidi equidem, vidi his oculis puerilibus olim ,
Nec res fallit, anum t coeli cui lubricus ignis 
Abstulit attonsam strictim  sine vulnere pubem.

La noche del 24 al 22 de Febrero de 4812 cayó un 
rayo en el buque le Golymin, al zarpar del puerto de Lo
ríente, y Mr. Rihouet, Capitán de fragata, recibió a l.u n a s  
heridas y contusiones en la cabeza, «El dia siguiente (di
ce aquel Oficial), al i r á  afeitarme, vi que la barba cedía 
á la acción de la navaja, pero sin necesidad de cortar y 
desde aquel dia no he tenido que afeitarme más. Sucesi
vamente se me fué cayendo el pelo de la cabeza , de las 
cejas, de las pestañas y del resto del cuerpo. Me quedó 
enteram ente pelón. El año 4843 se me fueron cayendo 
también, por escamas, las uñas de los dedos de las nnnos; 
las de los piés no experim entaron novedad.»

Nos haríamos interm inables si quisiésemos citar tod as 
las rarezas ocasionadas por el rayo , y referir los casos 
comprobantes de cada singularidad. Plinio , Plutarco , S é 
neca &c., en tre los antiguos; Arago , Orioli (en  su obra 
Fulmini celebri)y Boudin &c., en tre  los modernos, nos d a 
rían amplia materia para ello: nos lim itarem os, pues, á 
enunciar aforísticamente las particularidades más no - 
tables.

Muchos m uertos por el rayo quedan en  la misma ac 
titud que ten ian en v ida, cuando recibieran la descarga 
eléctrica. Parece indudable el caso de los ocho segadores 
que, heridos por el rayo debajo de una encina donde esta
ban com iendo, quedaron rígidos y tiesos, en la actitud 
que guardaba cada uno, col gesto que ciascun faceva, como 
dice, Orioli; ut unos comedere, alius manum poculo admo- 
vere, alius biberejoideretur, como escribe Carda no.

El cadáver de los m uertos por el rayo (y  á veces sus 
cabellos solo ó alguna prenda de su traje) se halla á veces 
á cierta distancia del lugar en que fueron heridos.

En unos casos el rayo consume los vestidos de sus 
víctimas, dejándolos absolutam ente desnudos, y otras ve
ces causa quem aduras en varios m iem bros, dejando i le 
sos los vestidos. (Se concluirá.)

ANUNCIOS
INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 

trimonio.— Se saca á pública subasta el sum inistro  de 
bugías esteáricas para el alum brado de las habitaciones 
de este Real Palacio, y el rem ate se celebrará en la I n 
tendencia general de la Real Casa el dia 28 del corriente 
á la una de la tarde , hallándose de manifiesto en dicha 
oficina el pliego de condiciones para que puedan en te
rarse de él los que deseen tom ar parte en la licitación.

Palacio 4 8 de Junio de 1861.« E l  Secretario, Antonio 
Flores. —2

SE SACA A PUBLICA SUBASTA EL ARRENDA MIEN - 
te del cortijo llamado de la Platosa, de cabida de 3.310 fa
negas de tierra, en térm ino de la villa de Marchena, y las 
majadas nom bradas de Vacas y Corcherías, la prim era con 
863 fanegas de tierra, y la de Corchería con 550, por té r
mino de cuatro años.

La subasta se verificará el dia 22 Je  Julio próximo 
bajo el tipo y pliego de condiciones que estará de m ani
fiesto en la Administración de Marchena y Paradas y en la 
Contaduría general del Excmo. Sr. Duque de Osuna en 
Madrid calle de D. Pedro, núm  10.

Madrid 48 de Junio de 4861.« D e  órden de S. E., José 
María Diaz de Cevallos. 3234—2

COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE HIERRO DEL 
Norte de España.—El Consejo de Administración de esta 
Compañía, con arreglo á los ar tículos 48 y 53 desús esta
tutos , ha dispuesto que desde 1.° de Julio próxim o se 
satisfaga á los señores accionistas el cupón de sus accio
nes que vencen en igual fecha y cuyo valor al 6 por 100 
anual es de 57 rs. vn., ó sea 4 5 fs. por acción.

Los cupones, que habrán  de presentarse con facturas 
dobles, serán satisfechos en Madrid en las oficinas de la 
Compañía, calle de Fuencarral, núm . 2 y en París en las 
de la Sociedad general de Crédito M oviliario, place Ven
dóme, 4 5.

Las facturas se facilitarán en Madrid á los señores ac 
cionistas.

Madrid 48 de Junio de 4861 .= E l Secretario general, 
Antonio Mendez de Vigo. 3227—3

SANTO DEL DIA.
San Silverio, Papa y m á rtir , y  Santa Florentina , virgen. 

Cuarenta Horas en la iglesia de los Siervos de María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Obsérvamóne* meteorológicas del dia 19 de Junio de 4 864.
■ i.i.iii.i .  i ■ n» ! 1 . . . i  . ■■■!•.■■ . . - r j L - - ...

Barómetro Tempera- Tempera- .reducido & 0* tara en tara en gra- Dirección ESTADO DHL
HORAS. J  “ ‘Kl** <*•» « n,í' del Tiento. CIBJLO.tro*. Reaamur. grado*.

6 m . . 706,87 4 2*,7 45* 9 O. N. O. Algs. nub.
9 m . , 707.45 48* 2 22 ,8 O. N. O. Idem.

4 2 . . . . .  706 60 20*,3 25° 4 S. O . . .  Nubes.
3 t ; . .  70B;19 23*4 29*4 S........ Idem.
6 té » » 704,94 20*.6 25*7......... O.......... Idem.
9 H ,  705,72 47*,9 22°,4 O ¡Casi desp.0
Tem peratura máxima del dia  25*,0 34 *,2
Tem peratura m áxim a al s o l . .   32*,0 40* 0
Tem peratura mínima del d ia .  4 1 *,4 4 4*,3
Evaporacion en las 24 h o ra s .. . 9,8 milímetros.
Lluvia en las 24 horas......................  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 49 da Junio á las nu e- 

ve de ^s mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción <b tos de Madrid y  San Fernando , están hechas en tas estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino. ]
LOCA- f t í r j  Tempera- Dirección Estado Estado

L ID A D B S. d ezm ar. Iurl* eieío. do U  Mar*

M ad rid ... 760,5 22,8 Q.N.O. Algs. nubs. »
Barcelona. 762,4 24,2 Este. . Idem.. . . . .  Tranquila.
P a lm a .. . .  763 8 22,7 S u d .. .  Despejado. Idem.
A lican te .. 763,2 25,7 Este. . Cási cub.°. De leva.
S. F ernan 
do i  las7*. 663,2 4 8,9 E. N. E. Cási desp.0. »

L isb o a .,..  764,0 49,9 S. O ... Cási cub.°. Bella.
O p o r to .. .  763,6 23,0 Sud.* . Nubes Idem.
B ilbao.. . .  764,8 22,5 N. E ..  Cási desp.0. T ranquila .

A las siete dé lai mañana.
M arsella. .1 764,4 I 20,9 N orte. Despejado..|En calma.
B a y o n a ... 764.9 24,2 O este. Nubes Idem.
B re s t . . .  762.7 I 46,8 E ste ,,. Despejado .1 Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 45 de 
Junio de 4 861 á las siete de la mañana.

i Baróme- Tempera- jtro reda- tara en Dirección ESTADOLOCALIDADES, «do i  o* *r o . d.i _  _|y al ni^el Centura- Tiento. DlL CIELO.¡del mar. ¿os.
D unquerque -. . .  762 1 . 49* 5 :E. S .E. Despejado.
P arís   760 8. j 20*8,. jS. E . .  fCási cubierto.
B a y o n a .. . .   7615 . » O.S.O. Muy nublado.
Lyon . . . . . . . . . .  763,4. 20°,0. S ¡Despejado.
Bruselas  763,3. 22°,8. E . . .  . Idem.
Viena .............. . .  í 760.1. 16°,2. O Sereno.
T urin    ................ | 767,0. 21°,0. S Idem.Roma...........................   » » » «
Florencia  763,1. 4 9°.5. N.Sereno.
San Petersburgo. 761,3. 18°,8. O . .  . .  Nubes.
C onstan tinop la ... 758,0. 15°,0..S.Cubierto.
S to c k o lm o  j * » » »
Copenhague j 762,0. 49°,0. ;Calma.¡Despejado.
G reenvich i 758,2. 2 0 \4 . ;E. N.E.Tdem.
Leipzig   | » » | » |  »

A lcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m un ic ipa les , la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de co nsum o, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOT.
4.639 fanegas de trigo.
4.681 arrobas de harina  de id.

4 4.388 arrobas de carbón.
118 vacas, que componen 46.766 lib ras de peso. 
641 carn eros, que hacen 4 4.483 libras de peso.
400 corderos, que hacen 2.272 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca , de 46 á 49 rs. a r ro b a , y  de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de co rdero , á 48 rs. a r ro b a , y de 20 á 22 cuartos 

libra.

Idem de ternera , de 74 á 82 rs. arroba, y de 34 á 42 
cuartos libra.

Tocino añejo , de 72 á 74 rs. a rroba , y de 28 á 30 
cuartos libra.

Jam ón , de 96 á 104 rs. a rroba , y de 38 á 46 cuartos 
libra.Aceite, de 65 á 67 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.

Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 12 á 16 cuartos c u a r 
tillo.Pan de dos libras de 41 á 43 cuartos.

Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba , y de 40 á 16 cuartos 
libra.Judias, de 24 á 30 rs. arroba , y de 8 á 42 cuartos libra.

Arroz, de 33 á 35 rs. a r ro b a , y de 10 á 44 cuaríos 
fibra.

Lentejas, de 46 á 18 rs. a rroba , y de 7 á 8 cuartos 
libra.

C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 58 á 60 rs. a rro b a , y de 20 á 22 cuartos

libra.
P ata tas , de 7 á 9 rs. a r ro b a , y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 22 á 25 rs. fanega.
Algarroba., á 26 rs. id.
Trigo vendido   2.555 fanegas.
Quedan por vender. . 2.829.

Precio m áxim o.............  57.
Idem m ín im o .. . . . . . .  48.
Idem  m e d io . ...........    51,90.

Lo que se an uncia al púbiieo para su inteligencia.
Madrid 19 de Junio de 1861.« E l  Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 49 de Junio de 4864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 50- 

70 c.; á plazo, 50-65 y 70 fin cor. v o l.; 50-95 fin p ró
ximo vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 44; á plazo, 44- 
45 y 20 fin próx. vol.

Deuda am ortizable de prim era clase, no publicado, 
36 d.

Idem de segunda id., id ., 47-20.
Idem del p e rso n a l, id., 22-60 d.
Acciones de ca rre te ra s , emisión de 4.* de A bril de 

4850, de á 4.000 rs ., 6 por 4 00 an ua l, id ., 96 p.

Idem de á 2.000 rs., id ., 96 p.
Idem de 4.° de Junio de 4 854 , de á 2.000 rs . ,  idem, 

94-50 d.
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs . ,  idem 

par.
Idem de 4.° de Julio de 4 856 , de á 2.000 r s . , idem, 

99 d.
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio  de 4858, 

idem, 99-75.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 r s . ,  8 por 

400 aonal , id., 110-75 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles , id ., 96-25 d.
Acciones de la compañía m etalúrgica de San Juan de 

Alcaráz, idem , 50 d.
Idem de la compañía del ferro-carril de Tudela á Bilbao, 

id ., 4.950.
CAMBIOS.

L óndres á 90 dias fech a , 49-75 p.
París á 8 dias v is ta , 5-49 p.

Plazas del reino.

D&5o. Beneficio. Dafio. Beneficio

Albacete......... 1/4 Lugo......................
A licante......... 1/2 p. Málaga........  4 /2d .
A lm ería ............... . 4/4 p. M u rc ia . . . .  p a rd .
A vila...........  p a rd .  . .  O ren se   5/8 p.
Badajoz. . . .  par . - Oviedo..................  7 /8
Barcelona...... 7/8 p. Palencia...... 4/4 d.
Bilbao  3/4 Pam plona.. . .  3/4  d.
Burgos...........  1/4 d. Pontevedra. 3/4 d.
Cáceres.........  4/8 Salamanca. 4/4 d.
Cádiz.............  1/4 d. San S ebas-
Castellon  . .  tian ...................  3/4 d.Ciudad-Real. 1/4 . .  S an tander. . .  7/8 p.
C ó rd o b a .. ..  4/4 d. . .  S an tiago ... 4/2 d.
C oruña  3 /8  p. . .  S eg ov ia .... par.
Cuenca..........  . .  Sevilla......... 3/8 d.
Gerona...................................  Soria  3/4 d.
G ranada  1/4 . .  T arragona. . .  4/2
Guadalajara. par p. . .  Teruel.................... .
H uelva.. o. .  . .  . .  Toledo  4/4 d.
Huesca....................  *. Valencia...............  4/2
J a é n . . . . . . .  3 / 8 p. . .  Valladoiid.. . .  4 /4
León  1/4 . .  V ito ria ........ 4/2 d.
L érid a ........... . .  Z a m o ra .... p a rd .
L o g ro ñ o .. ..  p a rd . ..  Zaragoza.....  3/4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.
Paris 49 de Junio de 4864.

gjJJ
f 3 por 100 in te r io r . . . .  48 3/4.

Españoles   ] Idem diferida................ 43.
( A m ortizable .. . . . . . . .  46 3/4.

Consolidados  90 1/8 á 1/4.
Amberes 15 de Junio. — In te rio r, 47 1/2. — Diferida,

41 4/8.
Amsterdam  14 de Junio.—In te rio r , 48 3/16.—Diferida,

42 3/4.
Francfort 44 de Junio. — In terio r, 48 1/4. — Diferida, 

42 3/8.
Lóndres 4 4 de Junio—In terio r, 50 5 /8 .

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho y media de la no

ch e .— La comedia nueva en tres  actos y en verso , o ri
ginal, titulada El tanto por ciento.—  Baile francés.

T ea t r o  db l a  Za r z u e l a — A las nueve de la noche.—  
Sinfonía.— Llegar y besar el santo — La alondra , compo
sición por el Sr. Picco, ejecutada por el mismo.— Sinfo
nía.—Capricho por el Sr. Picco.— El caballo blanco.

C ir c o  d e  P a u l .  —  Dirección del Sr. Gaetano Cinisellr, 
Caballerizo de S. M. el Rey Víctor M anuel.— A las nueve 
de la noche.— El Sr. Leonard , prim er artista ecuestre 
de los circos imperiales de París y San Petersburgo, hará 
sobre un  caballo en pelo giros aéreos y dará saltos m or
tales, ejercicios que por prim era vez se ejecutan en Ma
drid. — Sorprendentes y extraordinariam ente aplaudidos 
ejercicios de Los tres trapecios, por el Sr. Leopoldo W er- 
reck, llamado El hombre volante, único competidor del 
célebre Leotard de París.— L ola , yegua inglesa de alta 
escuela, adiestrada y montada por el director. Véanse los 
program as para los dem ás pormenores de la función.

C irc o  d e  P r i c e  , calle de Recoletos.—A las nueve de la 
noche—Función ex traordinaria.—Trabajo ecuestre y sal
tos de varios objetos, vuelos, piruetas y saltos m orta
les.—Harkaway, caballo saltador de pura raza inglesa, 
m ontado por la Sra. Marietta.— La escalera aérea, por los 
herm anos Rizzarelli.— Mine. Adams repetirá sus ejerci
cios sobre un  caballo. Para los demás porm enores véanse 
los program as.

Nota. Mañana tendrá lugar una escogida y brillante 
función á total beneficio de los pobres.


